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Número 1.881/10

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 126 de fecha 24 de Mayo de 2010, publicó el siguiente anuncio

Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público.

El presente Real Decreto Ley contempla las medidas extraordinarias adoptadas para dar cumplimiento al com-
promiso del Gobierno de acelerar, en 2010 y 2011, la reducción del déficit inicialmente prevista.

La dureza y profundidad de la crisis económica ha llevado a todos los países industrializados a realizar un esfuer-
zo fiscal significativo para paliar las consecuencias de la crisis y preservar los niveles alcanzados de desarrollo y
bienestar. No obstante, como consecuencia de esta imprescindible política fiscal expansiva, las finanzas públicas
han sufrido un grave deterioro que ahora debe ser corregido como requisito esencial para alcanzar una recupera-
ción económica sólida y duradera.

El compromiso del Gobierno de España con la sostenibilidad de sus finanzas públicas quedó plasmado en la
actualización del Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, aprobada por el Consejo de Ministros de 29 de enero
de 2010. En la misma se establece como objetivo, de acuerdo con el Procedimiento de Déficit Excesivo abier to por
la Unión Europea, la reducción del déficit para el conjunto de las Administraciones Públicas hasta el 3 por ciento
del Producto Interior Bruto. Asimismo, también se aprobaron el Plan de Acción Inmediata 2010 y el Plan de
Austeridad de la Administración General del Estado 2011-2013 como instrumentos para alcanzar dicho objetivo.
Posteriormente, el Consejo de Política Fiscal y Financiera aprobó el Acuerdo Marco con las comunidades autóno-
mas y ciudades con estatuto de autonomía sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013. Y, en el seno
de la Comisión Nacional de Administración Local se aprobó el Acuerdo Marco sobre sostenibilidad de las finanzas
públicas para el periodo 2010-2013 en el que se prevé una senda de déficit, en términos de Contabilidad Nacional,
para el conjunto de las Entidades locales que va desde el 0,5% PIB en 2009 al 0,2% PIB en 2013. Con lo que todas
las administraciones públicas se suman al esfuerzo que de forma coordinada debe llevarse a cabo para reducir el
déficit público y asegurar la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

El Plan de Acción Inmediata 2010 supuso un acuerdo de no disponibilidad de 5 mil millones de euros que afec-
tó a todos los Ministerios y una reducción de la ofer ta pública de empleo, estableciendo una tasa de reposición del
10% de las vacantes. Igualmente se aprobó un marzo un plan de racionalización del gasto farmacéutico por impor-
te de 1500 millones de euros y en abril un plan sobre racionalización de estructuras de la Administración General
del Estado y un plan de racionalización del sector público empresarial del estado.

Sin embargo, la evolución de la coyuntura económica, así como los compromisos adoptados por nuestro país
en el ámbito de la Unión Europea en defensa de la Unión Monetaria y de las economías de la eurozona, hacen
necesario anticipar algunas de las medidas previstas en dichos escenarios con la finalidad de acelerar la senda de
consolidación fiscal, restableciendo de esta manera la confianza de los mercados en el cumplimiento de las pers-
pectivas de reducción del déficit.

De acuerdo con esta necesidad, el presente Real Decreto-ley recoge una serie de medidas de ajuste que tratan
de distribuir de la forma más equitativa posible el esfuerzo que toda la sociedad debe realizar para contribuir a la
sostenibilidad de las finanzas públicas.

Adicionalmente, acompañan a este Real Decreto-ley distintos Acuerdos del Consejo de Ministros con los que,
por un lado, se concreta el recorte adicional que acentúa el esfuerzo de reducción del gasto en 2010 y 2011, acele-
rando de esta forma la senda de consolidación fiscal y, por otro, se realiza la revisión de todos los programas y polí-
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ticas de gasto, dando así concreción a lo establecido en los planes aprobados en el Consejo de Ministros del pasa-
do día 29 de enero.

Las medidas que ahora se adoptan parten de los esfuerzos de contención y reducción de gasto ya adoptados
con ocasión de la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 y de los citados acuer-
dos de enero, marzo y abril de este mismo año. En estos casos, la reducción del gasto se proyectó esencialmente
sobre el gasto corriente y de inversión de la Administración General del Estado. En este momento, el Gobierno ha
decidido actuar sobre ámbitos de gasto que permitían una reducción suplementaria, y valorando especialmente evi-
tar reducir determinadas partidas de gasto que bien resultan especialmente relevantes en la actuación pública para
impulsar la recuperación del crecimiento, o bien son imprescindibles para mantener el apoyo público a quienes
están sufriendo con mayor intensidad las consecuencias de la crisis, con especial atención a quienes se encuen-
tran en desempleo.

En el primer capítulo, se recogen las disposiciones encaminadas a reducir, con criterios de progresividad, la
masa salarial del sector público en un 5 por ciento en términos anuales. Por su parte, el capítulo II suspende la reva-
lorización de las pensiones públicas para el año 2011, excluyendo las no contributivas y las pensiones mínimas. El
capítulo III suprime, para los nuevos solicitantes, la retroactividad del pago de prestaciones por dependencia al día
de presentación de la solicitud, estableciéndose, paralelamente, un plazo máximo de resolución de seis meses,
cuyo incumplimiento llevará aparejada retroactividad desde la fecha en que se incurra en el mismo. Asimismo, el
capítulo IV deja sin efecto la prestación por nacimiento o adopción de 2.500 euros a partir del 1 de enero de 2011.
El capítulo V establece una revisión del precio de los medicamentos excluidos del sistema de precios de referencia
y la adecuación del número de unidades de los envases de los medicamentos a la duración estandarizada de los
tratamientos, así como dispensación de medicamentos en unidosis. Todo ello con el objetivo de reducir los gastos
en farmacia. Además, en el capítulo VI se adoptan medidas con el fin de garantizar la contribución de las entidades
locales al esfuerzo de consolidación fiscal y de mejora del control de la gestión económica financiera de las cita-
das entidades. Por último, en el capítulo VII se establecen medidas adicionales tendentes a realizar un control más
eficaz del gasto público.

La extraordinaria y urgente necesidad de las reformas aquí contempladas obliga a hacer uso de la habilitación
otorgada al Gobierno por el ar tículo 86 de la Constitución española. De manera que, aún cuando los ciudadanos
no vayan a ver afectados sus derechos concretos de forma inmediata por la adopción de alguna estas medidas, es
evidente que la aprobación de todas ellas va a producir unos importantes efectos económicos desde esta fecha,
directamente orientados a remediar la situación de extraordinaria y urgente necesidad a la que el presente Real
Decreto-Ley responde, pues la rapidez, seguridad y determinación en la actuación forma parte del compromiso asu-
mido por los países integrantes de la zona euro para reforzar la confianza en la moneda única y en la estabilidad
de la eurozona.

II

Los gastos de personal en las administraciones públicas suponen una parte significativa de los gastos corrien-
tes. Según los datos de la última Encuesta de Población Activa referida al primer trimestre de 2010, el número de
empleados en el sector público supone un 13 por ciento de la población activa, proporción que ha decrecido leve-
mente desde 2005. Por otra parte, en términos de comparación internacional, de acuerdo con los últimos datos dis-
ponibles de la OCDE, esta cifra se sitúa por debajo de otros países de nuestro entorno como Alemania o Francia
con un 14,5 por ciento y un 25,2 por ciento respectivamente.

En un escenario económico caracterizado por la intensidad de la crisis económica con origen en la crisis finan-
ciera internacional y con efectos sobre el crecimiento y el empleo, resulta urgente adoptar medidas de contención
en los gastos de personal de las diversas administraciones públicas. A ello responden las medidas incluidas en el
presente Real Decreto Ley cuyo objetivo es reducir un cinco por ciento de la masa salarial, en términos anuales.

Dicha reducción, que opera tanto sobre las retribuciones básicas como sobre las de carácter complementario,
es de obligada aplicación a todas las administraciones, lo que supondrá un importante ahorro para las
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales dado el importante peso que el empleo público tiene en las
mismas.
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La normativa básica es trascendental para el logro de los objetivos comunes de racionalización y eficacia de los
gastos de personal así como de su reducción mientras persistan las circunstancias económicas extraordinarias
actuales, de manera que esta normativa básica, en los términos redactados por el presente Real Decreto-ley, debe
estar orientada a la consecución de los mismos.

No obstante, y con la finalidad de minimizar sus efectos sobre los salarios más bajos las medidas de reducción
se aplican con criterios de progresividad para el personal funcionario, dictándose normas específicas para el per-
sonal laboral con el fin de reconocer la función de la negociación colectiva y garantizar a la vez la eficacia de la
decisión de reducción.

En este sentido es necesario hacer referencia al Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el
marco del diálogo social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre de 2009, en el que se adopta entre otras medidas,
un incremento salarial del 0,3% para el año 2010 y una cláusula de revisión salarial que tenía como objetivo de inten-
tar responder al principio del mantenimiento del poder adquisitivo del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en el periodo de vigencia del Acuerdo, teniendo en cuenta la evolución presupuestaria del IPC, la previ-
sión de crecimiento económico, la capacidad de financiación de los Presupuestos Generales del Estado y la valo-
ración del aumento de la productividad del empleo público derivada de acciones o programas específicos.

Las medidas de contenido económico del citado Acuerdo se ven directamente afectadas por el contexto de cri-
sis económica antes enunciado, en el que no se hace posible mantener las medidas retributivas acordadas, debien-
do arbitrarse las acciones que permitan con carácter urgente la reducción del déficit público.

Por todo ello, el Consejo de Ministros ha acordado a través del presente Real Decreto-Ley, al amparo de lo dis-
puesto en el ar tículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, suspender
parcialmente la aplicación de las cláusulas del acuerdo con contenido retributivo.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 36. 2 párrafo segundo y el 38.10 de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, se ha reunido la Mesa General de negociación de las Administraciones Públicas el
día 20 de mayo del presente año con el fin de informar a las Organizaciones Sindicales tanto de la suspensión del
Acuerdo de 25 de septiembre en los términos manifestados, como de las medidas y criterios que recoge el presen-
te Real Decreto-ley en este ámbito.

Por otra parte, dado el carácter de funcionarios públicos de notarios y registradores de la propiedad y mercan-
tiles, el presente Real Decreto-ley introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía. Al igual que en otras modifica-
ciones, se ha optado por aplicar la rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla
de honorarios en función de la cuantía del documento, sin necesidad de modificar los Reales Decretos regulado-
res de los aranceles. Además, se detalla los datos informativos que deben figurar en las minutas, dada la relevan-
cia de la información sobre honorarios que es necesario ofrecer a los interesados.

III

Los perceptores de pensiones han tenido en todo momento garantizado mediante las correspondientes revalo-
rizaciones su poder adquisitivo. Este hecho se ha mostrado con mayor intensidad en los perceptores de pensiones
mínimas, dado que durante los últimos años sus pensiones han mejorado sustancialmente sus cuantías por enci-
ma del Índice de Precios al Consumo.

Es un hecho especialmente destacable que durante el año 2009 todas las pensiones, y no sólo las mínimas, han
visto mejorado su poder adquisitivo pues el aumento de sus cuantías fue superior a la inflación producida, circuns-
tancia que ha sido considerada al habilitar las medidas que este Real Decreto-ley contempla.

Para lograr los objetivos recogidos en este Real Decreto-ley resulta necesario, entre otras medidas, suspender
excepcionalmente la revalorización de las pensiones de carácter contributivo para el año 2011. No obstante, se ha
entendido como un ejercicio de solidaridad en esta difícil situación económica excluir de estas medidas las presta-
ciones más bajas, que afectan a las personas más desfavorecidas, como son aquellas pensiones que están por
debajo de la pensión mínima fijada para cada año y que por sus circunstancias económicas y familiares son per-
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ceptores de complementos a mínimos, así como las pensiones del SOVI no concurrentes y las pensiones no con-
tributivas.

El presente Real Decreto-ley elimina el régimen transitorio para la jubilación parcial previsto en la Ley 40/2007.
Con esta medida se pone término a la aplicación paulatina y gradual prevista en disposiciones transitorias de la Ley
General de la Seguridad Social en relación tanto con el periodo mínimo de cotización exigido para el acceso a la
pensión de jubilación como con los diferentes requisitos exigidos para acceder a la modalidad de jubilación parcial.

Por último, es importante destacar que las citadas medidas no afectan a la cuantía de los haberes reguladores
del Régimen de Clases Pasivas del Estado regulados en el Título IV de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado y que, para aquellos empleados públicos encuadrados en el Régimen de
Seguridad Social, se mantiene una base de cotización semejante en su cuantía a aquella por la que se ha venido
cotizando hasta el mes de mayo del año en curso.

IV

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en
Situación de Dependencia establece en su artículo 7 que la protección de la situación de dependencia se presta-
rá de acuerdo con los siguientes niveles de protección: un nivel mínimo de protección garantizado por la
Administración General del Estado, un nivel de protección acordado entre la Administración General del Estado y
cada una de las Comunidades Autónomas y un nivel adicional que pueden establecer, por su parte, las
Comunidades Autónomas con cargo a sus presupuestos.

A partir del 1 de junio de 2010, el plazo para resolver las solicitudes sobre el reconocimiento de la situación de
dependencia y la prestación que corresponda recibir a la persona beneficiaria, será de seis meses a contar desde
la fecha de la solicitud, independientemente de que la administración competente hubiera regulado uno o dos pro-
cedimientos diferenciados.

En consecuencia, el derecho de acceso a las prestaciones correspondientes se generará a partir de la resolu-
ción en la que se reconozca la concreta prestación a percibir por la persona beneficiaria. No obstante, el derecho
a percibir la prestación económica de dependencia que, en su caso, fuera reconocida, se generará desde el día
siguiente al del cumplimiento del plazo máximo de seis meses indicado sin que se hubiera notificado resolución
expresa de reconocimiento de la prestación que corresponda percibir a la persona beneficiaria.

Las cuantías que se adeuden en concepto de efectos retroactivos de las prestaciones económicas, independien-
temente de la fecha de la solicitud, podrán ser aplazadas y su pago periodificado en pagos anuales de igual cuan-
tía en un plazo máximo de 5 años.

V

Para lograr los objetivos de reducción del déficit resulta necesario también dejar sin efecto la prestación por naci-
miento o adopción de hijo aprobada por la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción
por nacimiento o adopción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la prestación económica de
pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción.

A tal efecto, y para los nacimientos o adopciones producidos a partir de 1 de enero de 2011, por una parte, se
modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio
para suprimir la citada deducción, y por otra, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, para suprimir la prestación económica de pago
único por nacimiento o adopción de hijo de la Seguridad Social. Del mismo modo, se dejan sin efecto otras medi-
das inicialmente introducidas por la citada Ley 35/2007 en relación con otras prestaciones de la Seguridad Social.

Por último, en aras del principio de seguridad jurídica se deroga, con efectos desde 1 de enero de 2011, los ar tí-
culos 1 a 5 y las disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se
establece la deducción por nacimiento o adopción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la pres-
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tación económica de pago único de la Seguridad Social por nacimiento o adopción, esto es, los ar tículos en los
que se regulaba la citada prestación por nacimiento o adopción.

VI

El Pleno del Consejo Inter territorial del Sistema Nacional de Salud en su sesión del día 18 de marzo de 2010,
aprobó por unanimidad un acuerdo en el que se establecía un conjunto de acciones y medidas para promover la
calidad, la equidad, la cohesión y la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud. Este mismo acuerdo contempla-
ba medidas de racionalización del gasto farmacéutico a corto plazo.

En consecuencia, el Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización del gasto farmacéutico con
cargo al Sistema Nacional de Salud, perseguía el objetivo urgente de modificar la financiación pública de los medi-
camentos y productos sanitarios prevista en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios, con la finalidad última de establecer medidas de racionalización y control del gasto
sanitario que posibilitaran, en el ámbito farmacéutico, una reducción inmediata del gasto que asegurara la necesa-
ria sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, manteniendo las premisas de universalidad y alta calidad en sus
prestaciones.

En este sentido se modificaba la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos
y productos sanitarios, entre otras cosas para facilitar la aplicación del sistema de precios de referencia recogido
en el ar tículo 93 y permitir el establecimiento de medidas que facultaran la reducción del gasto farmacéutico con
cargo al Sistema Nacional de Salud, al tiempo que, con carácter de mínimos imprescindibles se acordaba la reduc-
ción del precio de los medicamentos genéricos.

El presente Real Decreto-ley aborda el establecimiento de medidas complementarias a las ya adoptadas en el
marco de la prestación farmacéutica. Al mismo tiempo se favorece el mantenimiento de la calidad de las prestacio-
nes del Sistema Nacional de Salud, y el desarrollo de las políticas y las estrategias de salud acordadas en el Consejo
Inter territorial del Sistema Nacional de Salud por parte de las comunidades autónomas.

Manteniendo el esfuerzo de austeridad en el gasto farmacéutico establecido en el Real Decreto-ley 4/2010, de
26 de marzo, son necesarios ajustes adicionales que permitan la reducción de la factura farmacéutica pública a tra-
vés de descuentos en los medicamentos y revisión de precios de los productos sanitarios no afectados por el Real
Decreto-ley anterior, así como, en el mismo contexto de control de gasto, facilitar la adecuación del número de uni-
dades de los envases de los medicamentos a la duración estandarizada de los tratamientos, y la dispensación de
medicamentos en unidosis.

VII

Con el fin de garantizar la contribución de las entidades locales al esfuerzo de consolidación fiscal que las medi-
das adoptadas en este Real Decreto-ley persiguen, es necesario declarar la afectación de los ahorros derivados de
la reducción de los gastos de personal al saneamiento de remanentes negativos, a la reducción del endeudamien-
to o en su caso a la financiación de inversiones. Por otra parte, y con idéntica finalidad, se aplaza hasta el ejercicio
2012 la concertación de operaciones de endeudamiento a largo plazo.

Asimismo, con el objetivo de mejorar el control de la gestión económica financiera de las citadas entidades y
garantizar la independencia funcional de los empleados públicos que desarrollan dichas actividades, se considera
necesario introducir modificaciones en su régimen de provisión.

VIII

Las actuales circunstancias y la necesidad de ajustarse a la senda de reducción del déficit, obligan a un cono-
cimiento previo por parte del Ministerio de Economía y Hacienda y a un seguimiento de los contratos de colabora-
ción entre el sector público y el sector privado, así como de los contratos de concesión de obra pública, regulados
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Estas modalidades contractuales pueden
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representar un considerable impacto a largo plazo sobre las cuentas públicas, al comprometer cuantías significati-
vas de gasto futuro y una posible incidencia en el déficit en términos de Contabilidad Nacional y en el nivel de
deuda. Por ello, se establece la necesidad de emitir un informe preceptivo por el Ministerio de Economía y
Hacienda, cuya finalidad es determinar las repercusiones presupuestarias, compromisos financieros y su incidencia
en el déficit.

El ar tículo 63 de la Ley 26/2009 de 23 de diciembre, estableció la necesidad de informe preceptivo y vinculan-
te para la realización de préstamos y anticipos con cargo al capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado,
destinados a entidades del Sector Público, cuyo objetivo era determinar el efecto que las condiciones de dichos
préstamos y anticipos pudiesen tener sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Se conside-
ra oportuno extender la necesidad del informe preceptivo a los préstamos destinados a entidades privadas, debido
a su posible incidencia en el objetivo de estabilidad.

Por similares razones a las citadas, y por su posible impacto sobre el presupuesto vigente así como sobre las
cuentas públicas futuras, se considera necesario informe previo favorable del Ministerio de Economía y Hacienda
para aprobar determinadas medidas por las que se instrumenta la acción del Sector Público Estatal en el exterior.

Las medidas expuestas exigen la adopción de una norma de rango legal. La necesidad de su inmediata aplica-
ción en algunos casos, para garantizar su eficacia en la reducción del gasto, y de su concreción, conocimiento y
seguridad en otros, de modo que se garantice su credibilidad y efecto inmediato en los movimientos financieros y
en las actuaciones relevantes para la estabilidad del euro, constituyen el hecho habilitante de extraordinaria y urgen-
te necesidad que la Constitución exige en su artículo 86 para la adopción de un real Decreto-ley.

En su vir tud, haciendo uso de la autorización contenida en el ar tículo 86 de la Constitución española, a propues-
ta conjunta de los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Trabajo e Inmigración, de Presidencia,
de Sanidad y Política Social y de Política Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de mayo de 2010.

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas en materia de empleo público

Artículo 1. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2010.

Uno.—Se da una nueva redacción al ar tículo 18 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2010 que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 18. Autorización de los costes de personal de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, se autorizan los costes de personal docente (funcionario y contratado) y del personal de adminis-
tración y servicios (funcionario y laboral fijo) de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) para el
año 2010 y por los importes consignados a continuación, sin incluir trienios ni Seguridad Social:

PGE 2010

Personal Docente (funcionario y contratado):

Total 2010 (miles de euros) 55.818,54

Personal no Docente (funcionario y laboral fijo):

Total 2010 (miles de euros) 27.516,63
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Dos.—Se da una nueva redacción al apartado Dos del ar tículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 2010 que queda redactado en los siguientes términos:

Dos.—A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010, las retribuciones del personal al servicio
del sector público, incluidas, en su caso, las que en concepto de paga extraordinaria del mes de junio correspon-
dieran en aplicación del ar tículo 21.Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 2007, en los términos de lo recogido en el apartado Dos del ar tículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, no podrán experimentar un incremento global supe-
rior al 0,3 por ciento con respecto a las del año 2009, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

En los términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la paga extraordinaria del mes de junio de 2010 incluirá,
además de la cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual que corresponda y al que no
se aplicará la reducción del 5 por ciento, en términos anuales, establecida, con efectos de 1 de junio de 2010, en
el apartado Dos, B) de este ar tículo, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro
siguiente o, en su caso, las que se señalen en esta Ley en función de la Carrera, Cuerpo o Escala a la que perte-
nezcan los empleados públicos:

Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino mensual o concepto equivalente a
incluir en la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, será también aplicable a los demás conceptos retributi-
vos que formen parte de la paga extraordinaria o que se abonen con motivo de las mismas.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, el conjunto de las retribuciones de todo el sector público a que se refie-
re el apartado Uno de este ar tículo experimentará una reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respec-
to a las vigentes a 31 de mayo de 2010. Esta reducción se aplicará de la forma siguiente:

1. Las retribuciones básicas del personal al servicio del sector público, excluida la correspondiente a la paga
extraordinaria del mes de diciembre a que se refiere el punto 3 de este apartado, quedan fijadas en las cuantías
recogidas en el apartado Cinco de este ar tículo.

2. Una vez aplicada la reducción de las retribuciones básicas en los términos indicados en el punto anterior,
sobre el resto de las retribuciones se practicará una reducción de modo que resulte, en términos anuales, una mino-
ración del 5 por ciento del conjunto global de las retribuciones.

3. La paga extraordinaria del mes de diciembre que corresponda en aplicación del ar tículo 21.Tres de la Ley
42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2007, en los términos de lo recogido en
el apartado Dos del ar tículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2009, incluirá, además de la cuantía del complemento de destino o concepto equivalente mensual que correspon-
da una vez practicada la reducción indicada en el punto 2 anterior, las cuantías en concepto de sueldo y trienios
que se recogen en el cuadro siguiente o, en su caso, las que se señalen en esta Ley en función de la Carrera,
Cuerpo o Escala a la que pertenezcan los correspondientes empleados públicos:
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El resto de los complementos retributivos que integren la paga extraordinaria o se abonen con motivo de la
misma tendrán la cuantía que corresponda por aplicación de lo dispuesto en este apartado.

4. La masa salarial del personal laboral del sector público definido en el apartado Uno de este ar tículo experi-
mentará la reducción consecuencia de la aplicación a este personal, con efectos de 1 de junio de 2010, de una
minoración del 5 por ciento de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que
les corresponda percibir según los convenios colectivos que resulten de aplicación, a excepción de lo que se refie-
re a la paga extraordinaria del mes de junio de 2010 a la que no se aplicará la reducción prevista en el presente
apartado.

En el supuesto en que a 1 de junio de 2010 no hubiera finalizado la negociación colectiva para aplicar el incre-
mento retributivo establecido en el ar tículo 22.Dos.A) de esta ley, la minoración del 5 por ciento sobre los concep-
tos retributivos a que se refiere el párrafo anterior se aplicará sobre las actualizadas a 1 de enero de 2010 de acuer-
do con los incrementos previstos en las correspondientes leyes de presupuestos.

Sin perjuicio de la aplicación directa e individual en la nómina del mes de junio de 2010 de la reducción a que
se refieren los párrafos anteriores, la distribución definitiva de la misma podrá alterarse en sus ámbitos correspon-
dientes mediante la negociación colectiva sin que, en ningún caso, de ello pueda derivarse un incremento de la
masa salarial como consecuencia de la aplicación de las medidas recogidas en los puntos anteriores.

La reducción establecida en el párrafo primero de este número 4 será de aplicación al personal laboral de alta
dirección y al no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, dicha reducción no será de aplicación al personal laboral
cuyas retribuciones por jornada completa no alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional fijado por el Real
Decreto 2030/2009, de 30 de diciembre.

Tres. Se modifica el apartado Cinco del ar tículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2010 con el siguiente tenor literal:

A) Las retribuciones a percibir desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010 por los funcionarios
a los que resulta de aplicación el ar tículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto
Básico, en concepto de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 100 Viernes, 28 de Mayo de 2010 9



B) Las retribuciones a percibir con efectos de 1 de junio de 2010, excluidas las que se perciban en concepto de
pagas extraordinarias que se fijan en el apartado Dos de este ar tículo, por los funcionarios a los que resulta de apli-
cación el ar tículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta del citado Estatuto Básico, en concepto
de sueldo y trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, serán las siguientes:

Cuatro. Se modifican todos los ar tículos, salvo el 27, del Capítulo II del Título III, De los regímenes retributivos,
que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 24. Personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario.

Uno. A) Con efectos de 1 de enero de 2010 y hasta 31 de mayo de 2010, las cuantías de los componentes de
las retribuciones del personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjui-
cio de lo que se establece en los ar tículos siguientes en relación con determinados cargos, puestos y colectivos,
serán las derivadas de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asig-
nadas a los puestos de trabajo que desempeñe, experimentarán un crecimiento del 0,3 por ciento respecto de las
establecidas para el ejercicio de 2009, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias cuan-
do sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el
contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.
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La paga extraordinaria a percibir en el mes de junio por el personal incluido en el ámbito de aplicación de este
artículo será, de conformidad con lo indicado en el Artículo 22. Dos A) de esta Ley, y de acuerdo con las cuantías
que en el mismo se recogen, de una mensualidad del sueldo, trienios, en su caso, y del complemento de destino
o concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo de los colectivos a los que este ar tículo resul-
te de aplicación.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 0,3 por cien-
to respecto de las establecidas para el ejercicio de 2009, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la
variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados
para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin
que les sea de aplicación el aumento del 0,3 por ciento previsto en la misma.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías de los componentes de las retribuciones del personal del sec-
tor público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo que se establece en los ar tí-
culos siguientes en relación con determinados cargos, puestos y colectivos, serán las derivadas de la aplicación de
las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter fijo y periódico asig-
nadas a los puestos de trabajo que desempeñe, se regirán, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, por lo
dispuesto en el ar tículo 22.Dos B) y 22.Cinco B) de esta Ley sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones com-
plementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación
procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado Uno.A) de este ar tículo.

La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 del personal incluido en el ámbito de aplicación de este
artículo se regirá por lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos, B), 3 de esta ley.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias tendrá una reducción del 5 por ciento, en térmi-
nos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de
la variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados
para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones complementarias del grupo E: Agrupaciones
profesionales Ley 7/2007, tendrán una reducción con carácter personal del 1 por ciento.

c) Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, así como las
indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley, sin
que les sea de aplicación la reducción del 5 por ciento previsto en la misma.

Dos. Para el año 2010, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración
General del Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes por grupos y/o subgrupos de titu-
lación:
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La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 2010
será de 4,44 euros por trienio.

Tres. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros que corresponde-
rían en territorio nacional a los funcionarios destinados en el extranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de
los módulos que procedan en vir tud de la normativa vigente.

Cuatro. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones básicas del personal funcionario
que presta servicios en la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán un crecimien-
to del 0,3 por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio de 2009, siéndoles de aplicación a este colecti-
vo lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado Uno. A) letra a) de este ar tículo.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios experimentarán, en su conjunto, un incremento del 0,3
por ciento respecto de las establecidas para el ejercicio de 2009, sin perjuicio de las adecuaciones que resulten
necesarias para adaptarlas a los requerimientos y contenidos específicos de los puestos de trabajo de la Sociedad
Estatal y del grado de consecución de sus objetivos.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones básicas del personal funcionario que presta servicios en
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, experimentarán una reducción idéntica a la del perso-
nal funcionario de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 22, apartados Dos. B) y Cinco. B) de esta Ley respec-
to de las establecidas a 31 de mayo de 2010, siéndoles de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el segundo
párrafo del apartado Uno. B), letra a) de este ar tículo.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios experimentarán, en su conjunto, una reducción del 5
por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de las adecuaciones
que resulten necesarias para adaptarlas a los requerimientos y contenidos específicos de los puestos de trabajo de
la Sociedad Estatal y del grado de consecución de sus objetivos.

Cinco. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse en términos de homogeneidad para los dos
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Artículo 25. Personal laboral del sector público estatal.

Uno. A los efectos de esta Ley se entiende por masa salarial el conjunto de las retribuciones salariales y extra-
salariales y los gastos de acción social devengados durante 2009 por el personal laboral del sector público estatal,
con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el Ministerio de Economía y Hacienda para dicho ejer-
cicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
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b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

Dos. A) Con efectos de 1 de enero y hasta 31 de mayo de 2010 la masa salarial del personal laboral del sector
público estatal no podrá experimentar un crecimiento global superior al 0,3 por ciento respecto de la establecida
para el ejercicio de 2009, comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio de lo dispues-
to en el apartado Tres del ar tículo 22 de la presente Ley, y de lo que pudiera derivarse de la consecución de los
objetivos asignados a cada Departamento ministerial u Organismo público mediante el incremento de la producti-
vidad o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos.B) de esta ley, experimentará la reducción consecuencia de la aplica-
ción al mismo de la minoración, con efectos de 1 de junio de 2010, en un 5 por ciento de las cuantías de cada uno
de los conceptos retributivos que integran la nómina y que les corresponda percibir y de acuerdo con de lo dis-
puesto en el ar tículo 22. Dos,B), punto 4 de esta ley, comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos
salariales, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo tercero del punto 4 del apartado Dos.B) del ar tículo 22 de la
presente Ley con carácter general y, en especial, de lo relativo a la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, y
de lo que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada Departamento ministerial u
Organismo público mediante el incremento de la productividad o modificación de los sistemas de organización del
trabajo o clasificación profesional.

Idéntica reducción tendrán, con efectos 1 de junio de 2010, las cuantías de los conceptos retributivos percibi-
dos por el personal laboral de alta dirección, el no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de
alto cargo y el resto del personal directivo.

Tres. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos perío-
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, como al régi-
men privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por
separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

Lo previsto en los apartados anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y apli-
cación individual se producirá a través de la negociación colectiva. La autorización de la masa salarial será requisi-
to previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el año
2010, y con cargo a ella deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas del
correspondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado año.

Cuatro. Con carácter previo al inicio de la negociación colectiva a que se refieren los apartados anteriores, el
Ministerio de Economía y Hacienda autorizará la masa salarial de los Departamentos, Organismos, Agencias
Estatales, entidades públicas empresariales, demás entes públicos y sociedades mercantiles públicas que perciban
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo al presupuesto general del estado o con cargo a los presupuestos
de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público estatal destinados a cubrir déficit de explotación.

En el caso de las sociedades mercantiles a que se refiere el párrafo anterior, la masa salarial, una vez autoriza-
da, será remitida a la Comisión de seguimiento de la negociación colectiva de las empresas públicas presidida por
el Secretario de Estado de Economía.

La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los créditos
correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado.

Cinco. Para el año 2010 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración
Genera del Estado correspondiente al personal laboral al que se refiere este ar tículo serán las establecidas para el
personal funcionario. Para el personal laboral acogido al Convenio Único para el personal laboral de la
Administración General del Estado las cuantías se ajustarán a la siguiente equivalencia:
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Para el personal laboral no acogido al Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el nivel de
titulación exigido en su convenio colectivo o contrato laboral, en consonancia con la establecida para el acceso a
los grupos de titulación del personal funcionario.

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal laboral para el año 2010 será
de 4,44 euros por trienio.

Seis. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en
todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda las retri-
buciones satisfechas y devengadas durante 2009 siendo de aplicación al mismo, con efectos de 1 de junio de 2010,
lo dispuesto en el ar tículo 22. Dos, letra B), punto 4 de esta Ley.

Siete. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, no
podrán experimentar crecimientos superiores a los que se establezcan con carácter general para el personal no
laboral de la Administración General del Estado.

Artículo 26. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos Consultivos, de la
Administración General del Estado y otro personal directivo.

Uno. A) Desde el 1 de enero de 2010 y hasta el 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los
Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos Consultivos en los mismos términos y cuantías establecidas
en el ar tículo 26.Uno de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación se redu-
cirán en un 15 por ciento en términos anuales, y las correspondientes a los Presidentes de sus Órganos consultivos
en un 10 por ciento en términos anuales, quedando fijadas en las siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraor-
dinarias y referidas a doce mensualidades, sin perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la retribu-
ción por antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente y manteniéndose vigentes
el resto de los aspectos contenidos en el ar tículo 26.Uno de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2008:

Euros

Presidente del Gobierno 78.185,04

Vicepresidente del Gobierno 73.486,32

Ministro del Gobierno 68.981,88

Presidente del Consejo de Estado 77.808,24

Presidente del Consejo Económico y Social 85.004,21

Dos. A) Con efectos de 1 de enero de 2010 a 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los
Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales y asimilados en los mismos términos y cuantías esta-
blecidas en el ar tículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
2008 y, especialmente, en lo que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio de este año.

Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto
en el ar tículo 28.Uno.A), letra e) de la presente Ley, se asigne a los mismos por el titular del Departamento, dentro
de los créditos asignados para tal fin, créditos que no experimentarán incremento en relación con los correspon-
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dientes a 2008, en términos homogéneos de número y tipo de Altos Cargos, y sin perjuicio de que las cantidades
individuales asignadas puedan ser diferentes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de este com-
plemento.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones de los Secretarios de Estado y asimilados
se reducirán en un 10 por ciento en términos anuales, la de los Subsecretarios y asimilados en un 9 por ciento en
términos anuales y las de los Directores generales y asimilados en un 8 por ciento en términos anuales, a cuyo efec-
to se fijan las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino, referidas a doce mensualidades, y comple-
mento específico anual que se devengará de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 26.Dos de la Ley 51/2007,
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008.

La paga extraordinaria que corresponda en el mes de diciembre, incluirá, además de la cuantía del complemen-
to de destino que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, la cuantía en concepto de sueldo
y trienios que se recogen en el cuadro siguiente:

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos.A) de este ar tí-

culo.

Se mantienen vigentes los restantes aspectos de su régimen retributivo en los términos del ar tículo 26.Dos de

la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008.

Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo previsto

en el ar tículo 28.Uno. B), letra e) de la presente Ley, se asigne a los mismos por el titular del Departamento, den-

tro de los créditos asignados para tal fin, créditos que experimentarán una disminución, del 10, del 9 y del 8 por

ciento, respectivamente, en términos anuales en función del tipo de Alto Cargo en relación con los asignados en

2008, y en términos homogéneos de número y tipo de Altos Cargos, y sin perjuicio de que las cantidades individua-

les asignadas puedan ser diferentes de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de este complemento.

Tres. A) Las retribuciones de los Presidentes de las Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes de

las entidades públicas empresariales y demás entes públicos y, en su caso, las de los Directores Generales y

Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel,

con efectos de 1 de enero de 2010 a 31 de mayo de 2010, seguirán siendo las autorizadas a 31 de diciembre de

2009 por la Ministra de Economía y Hacienda.

En el caso de que su régimen retributivo les reconozca el derecho a pagas extraordinarias, la correspondiente

al mes de junio de 2010 se abonará de acuerdo con las cuantías señaladas en el párrafo anterior.
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B) Con efectos de1 de junio de 2010, la cuantía de las retribuciones de los Presidentes de las Agencias estata-
les y de los Presidentes y Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y demás entes públicos y, en su
caso, las de los Directores Generales y Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio
de funciones ejecutivas de máximo nivel, se reducirán en un 10, un 9 o un 8 por ciento en términos anuales en fun-
ción del rango que les corresponda de acuerdo con lo establecido en sus normas reguladoras y de conformidad
con los criterios indicados al respecto en los apartados anteriores para los cargos del mismo o equivalente rango.

En el caso de que su régimen retributivo les reconozca el derecho a pagas extraordinarias, la correspondiente
al mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Tres. A) de este mismo artículo.

Cuatro. La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público estatal
y de los consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus Organismos,
cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, corresponderá a la Ministra de
Economía y Hacienda. Con efectos 1 de junio de 2010 a este personal se le aplicará idéntica reducción que la indi-
cada en el apartado Tres. B) de este ar tículo aplicándose idénticas prescripciones en relación con las pagas extraor-
dinarias.

Cinco. Las retribuciones de los cargos a que se refieren los apartados Tres y Cuatro de este ar tículo que deban
autorizarse por primera vez en 2010, lo serán por la Ministra de Economía y Hacienda a propuesta del titular del
Departamento al que se encuentren adscritos con respeto al criterio señalado en dichos apartados.

Seis. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores se percibirá, en catorce mensualidades, la retribu-
ción por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, mantendrán la cate-
goría y rango que les corresponda de conformidad con la normativa vigente.

Siete. A) 1. Con efectos de 1 de enero de 2010 a 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de
los Consejeros Permanentes y del Secretario General del Consejo de Estado en los mismos términos y cuantías
establecidas en el ar tículo 26.Cuatro.1 de la ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2008, en especial lo que se refiere a la paga extraordinaria del mes de junio y sin perjuicio de la que pudiera
corresponderles por el concepto de antigüedad.

2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemen-
to de productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en
el ar tículo 28.Uno.A) letra e) de la presente Ley, créditos que no experimentarán incremento en relación con los
asignados en 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargos a que hace referencia este ar tículo
26.Siete.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 la cuantía de las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del
Secretario General del Consejo de Estado experimentarán una reducción, de acuerdo con lo que se establece en
el cuadro siguiente, del 9 por ciento en términos anuales sin perjuicio de la que pudiera corresponderles por el con-
cepto de antigüedad y manteniéndose vigentes el resto de los aspectos establecidos en el ar tículo 26.Cuatro.1, de
la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008:

Euros

Sueldo (a percibir en 12 mensualidades) 13.054,68

Complemento de Destino (a percibir en 12 mensualidades) 22.817,28

Complemento Específico 35.521,60

El complemento específico anual se percibirá en los mismos términos que se establecen en el ar tículo
26.Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008.

La paga extraordinaria que corresponda en el mes de diciembre incluirá, además de la cuantía del complemen-
to de destino que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra, la cuantía en concep-
to de sueldo y trienios que se recogen en el cuadro siguiente:
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Euros

Sueldo 648,83

Complemento de Destino 1.901,44

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Siete,A) de este ar tí-
culo.

2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemen-
to de productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en
el ar tículo 28.Uno. B) letra e) de la presente Ley, créditos que experimentarán, a partir del 1 de junio de 2010, una
reducción del 9 por ciento en términos anuales en relación con los asignados en 2008, en términos homogéneos
de número y tipo de cargos a que hace referencia este ar tículo 26.Siete.

C) Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en las letras A y B anteriores de este apartado Siete,
dichos Altos Cargos percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órga-
no en materia de adecuación por el concepto de antigüedad y, si hubieran tenido la condición previa de funciona-
rios públicos, con independencia de su situación de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán dere-
cho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso apli-
cable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada
de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos.

Artículo 28. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la Disposición Final Cuarta
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Uno. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 y de conformidad con lo establecido en los ar tículos
22.apartados Dos, A) y Cinco, A) y 24.Uno. A) de esta Ley, las retribuciones a percibir por los funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que desempeñen puestos de trabajo para los
que el Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la aplica-
ción de lo previsto en el ar tículo 24. Dos de esta Ley, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el ar tículo 22. Cinco, A) de esta misma
Ley, referidas a 12 mensualidades.

b) La paga extraordinaria del mes de junio, que se devengará de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 33 de la
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. La cuantía de dicha paga será
de una mensualidad de sueldo, trienios y complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo esta-
blecido en el ar tículo 22.Dos, A).

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos
anteriores al mes de junio, el importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción propor-
cional.

c) Con efectos de 1 de enero de 2010 hasta 31 de mayo de 2010 el complemento de destino correspondiente
al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensua-
lidades:
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Nivel Importe
—

Euros

30 12.236,76

29 10.975,92

28 10.514,52

27 10.052,76

26 8.819,28

25 7.824,84

24 7.363,20

23 6.901,92

22 6.440,04

21 5.979,12

20 5.554,08

19 5.270,52

18 4.986,72

17 4.703,04

16 4.420,08

15 4.136,04

14 3.852,72

13 3.568,68

12 3.285,00

11 3.001,44

10 2.718,12

9 2.576,40

8 2.434,20

7 2.292,60

6 2.150,76

5 2.008,92

4 1.796,28

3 1.584,24

2 1.371,36

1 1.158,84

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en las escalas anteriores
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique
variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo.

d) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual,
sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A) letra a), experimentará con carácter general un incremento del
0,3 por ciento respecto de la aprobada para el ejercicio de 2009.

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo men-
sual y dos adicionales. A la paga adicional del mes de junio le será de aplicación lo dispuesto en el último párrafo
del ar tículo 22.Dos.A) de esta ley.

e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordi-
narias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo.
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Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, las cuantías parciales asignadas
a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Asimismo, determinará los criterios
de distribución y de fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo con las
siguientes normas:

1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con
el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la consecu-
ción de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa.

2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo ori-
ginarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que no experimentarán crecimiento respecto a los
asignados en 2009.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordi-
narios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni
periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de conformidad con lo establecido en los ar tículos 22, apartados dos.B)
y cinco.B) y 24.Uno.B) de esta Ley, las retribuciones a percibir por los funcionarios incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que desempeñen puestos de trabajo para los que el Gobierno
ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto
en el ar tículo 24.Dos de esta Ley, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el funcionario, de acuerdo con las cuantías reflejadas en el ar tículo 22.Cinco.B) de esta misma
Ley, referidas a 12 mensualidades.

b) La paga extraordinaria del mes de diciembre, que se devengará de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 33
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. La cuantía de dicha paga
se fija de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 22. Dos. B) de esta ley.

La paga extraordinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado uno.A) de este ar tículo.

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos
anteriores al mes de diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción
proporcional.

c) Con efectos de 1 de junio de 2010, el complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se
desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

Nivel Importe
—

Euros

30 11.625,00

29 10.427,16

28 9.988,80

27 9.550,20

26 8.378,40

25 7.433,64

24 6.995,04

23 6.556,92

22 6.118,08

21 5.680,20

20 5.276,40
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19 5.007,00

18 4.737,48

17 4.467,96

16 4.199,16

15 3.929,28

14 3.660,12

13 3.390,36

12 3.120,84

11 2.851,44

10 2.582,28

9 2.447,64

8 2.312,52

7 2.178,00

6 2.043,24

5 1.908,48

4 1.706,52

3 1.505,04

2 1.302,84

1 1.101,00

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en las escalas anteriores
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique
variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo.

d) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual,
sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.B), letra a), experimentará una reducción de 5 por ciento respecto
de la vigente a 31 de mayo de 2010.

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo men-
sual y dos adicionales. La paga adicional del mes de diciembre será del mismo importe mensual que el comple-
mento específico mensual que corresponda en este período.

e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordi-
narias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo.

Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que experimentará una reduc-
ción, con efectos de 1 de junio de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de los créditos autoriza-
dos para 2010, las cuantías parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo
de puesto. Así mismo, determinará los criterios de distribución y de fijación de las cuantías individuales del comple-
mento de productividad, de acuerdo con las siguientes normas:

1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas con
el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de participación en la consecu-
ción de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa.

2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo ori-
ginarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

f) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos ministeriales u
Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que experimentarán una reducción, con efectos de
1 de junio de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de los créditos autorizados para 2010.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios extraordi-
narios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni
periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos.
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Dos.—De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 24.Uno de esta Ley, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá
modificar la cuantía de los créditos globales destinados a atender el complemento de productividad, las gratifica-
ciones por servicios extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número de efectivos asigna-
dos a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. Los Departamentos ministeria-
les, a su vez, darán cuenta de los criterios de asignación y las cuantías individuales de dichos incentivos a los
Ministerios de Economía y Hacienda y de la Presidencia, especificando los criterios de concesión aplicados.

Tres.—Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, percibirán las retribuciones básicas establecidas en esta ley, incluidos trienios, corres-
pondientes al grupo o subgrupo en el que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, las retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la con-
dición de funcionario de carrera, siendo de aplicación a este colectivo lo previsto en el ar tículo 28 de la presente
Ley respecto a la percepción del complemento específico.

Cuatro.—El personal eventual regulado en el ar tículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, percibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo o sub-
grupo de clasificación de la presente Ley al que el Ministerio de la Presidencia asimile sus funciones, y las retribu-
ciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo, reservado a personal eventual, que desempeñe,
siendo de aplicación lo previsto en el ar tículo 28, de esta Ley respecto a la percepción del complemento específi-
co.

Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo
reservados a personal eventual percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su grupo o subgrupo de cla-
sificación, incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de traba-
jo que desempeñen, siéndoles de aplicación lo dispuesto en artículo 28.Uno de la presente Ley respecto a las
pagas extraordinarias.

Cinco.—El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos y al personal
eventual, así como a los funcionarios en prácticas, cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto de tra-
bajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos
de trabajo, salvo que dicho complemento esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. Así mismo,
podrán beneficiarse de las aportaciones a Planes o Fondos de Pensiones en las mismas condiciones que los fun-
cionarios de carrera.

Seis.—Los funcionarios en cualquier situación administrativa en la que, de acuerdo con la normativa vigente apli-
cable en cada caso, tuvieran reconocido el derecho a la percepción de trienios percibirán, además, el importe de
la parte proporcional que, por dicho concepto, corresponda a las pagas extraordinarias.

Siete.—Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas a que se refiere el ar tículo 24.1 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Escala
de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquél en que se aspira a ingresar, durante el tiempo correspondien-
te al período de prácticas o el curso selectivo, éstos seguirán percibiendo los trienios en cada momento perfeccio-
nados computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de derechos pasivos, como servido en
el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carre-
ra en estos últimos.

Artículo 29. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas.

Uno.—A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas cuyas retribuciones bási-
cas se vengan imputando al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del
Estado y de sus organismos públicos, no experimentarán variación con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010
respecto a las establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera correspon-
derles. Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial que, en su caso, se atribuya a los mismos por
el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento alguno
respecto de los existentes en el año 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargo.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas
Armadas cuyas retribuciones básicas se vengan imputando al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de
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los Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos, experimentarán una reducción, respecto a
las establecidas para el año 2008, del 10, del 9 o del 8 ciento de acuerdo con las normas establecidas en el ar tí-
culo26.Dos.B) de esta ley, en términos anuales, en función del rango que tengan asignado, sin perjuicio de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial
que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin;
estos créditos tendrán una reducción, en función de su rango de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, del
10, del 9 o del 8 por ciento, en términos anuales, respecto de los existentes en el año 2008, en términos homogé-
neos de número y tipo de cargo.

Dos.—I) De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A) de esta Ley, las retribuciones a percibir en el perio-
do de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 por los militares profesionales contemplados en la Ley 39/2007, de 19 de
noviembre, de la carrera militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las siguientes:

A) Las retribuciones básicas, excluidos trienios en los casos en que la normativa así lo prevea, que correspon-
dan al grupo o subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía esta-
blecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, y de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 22.Cinco.A) de esta ley.

La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de junio se efectuará de acuerdo con
la normativa específica aplicable a este personal, así como de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos.A) de
esta Ley y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito de la referida Ley, siendo
igualmente de aplicación al personal en activo lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno.A), letra a), segundo párrafo, de la
presente Ley en relación con las citadas pagas, por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del complemento de
empleo mensual que perciba.

B) Las retribuciones complementarias de carácter general, el componente singular del complemento específico
y el complemento por incorporación, en su caso, que experimentarán un incremento del 0,3 por ciento respecto de
las establecidas en 2009, sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A), letra a), de la presente Ley.

C) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de «atención continuada» a que hace referen-
cia el ar tículo 13.1 del Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, y la gratificación por servicios extraordinarios,
cuyas cuantías serán determinadas por el Ministerio de Defensa dentro de los créditos que se asignen específica-
mente para estas finalidades.

El crédito correspondiente a gratificaciones extraordinarias no experimentará variación respecto del asignado en
2009, en términos de homogeneidad con dicho año.

De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 24.Uno. A), letra b), de esta Ley y en la regulación específica del régi-
men retributivo del personal militar, la Ministra de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos
destinados a atender la dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla al núme-
ro de efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.

En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por servi-
cios extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

D) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por la Ministra
de Defensa, previo informe favorable de la Ministra de Economía y Hacienda.

II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 24.Uno, B) de esta Ley, las retri-
buciones a percibir por los militares profesionales contemplados en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carre-
ra militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las siguientes:

A) Las retribuciones básicas, excluidos trienios en los casos en que la normativa así lo prevea, que correspon-
dan al grupo o subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía esta-
blecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público y de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 22.Cinco, B) de esta ley.
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La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuer-
do con la normativa específica aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios
incluidos en el ámbito de la referida Ley, siendo igualmente de aplicación al personal en activo lo dispuesto en el
ar tículo 24.Uno. B) letra a), segundo párrafo, de la presente Ley en relación con la citada paga, por lo que se inclui-
rá en las mismas la cuantía del complemento de empleo mensual que perciba.

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos, I de este ar tícu-
lo.

B) Las retribuciones complementarias de carácter general, el componente singular del complemento específico
y el complemento por incorporación, en su caso, que experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos
anuales, respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.B),
letra a) de la presente Ley.

C) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de «atención continuada» a que hace referen-
cia el ar tículo 13.1 del Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, y la gratificación por servicios extraordinarios,
cuyas cuantías serán determinadas por el Ministerio de Defensa dentro de los créditos que se asignen específica-
mente para estas finalidades.

Los citados créditos experimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento en tér-
minos anuales o respecto de los créditos autorizados para 2010 en términos de homogeneidad con dicho año.

De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 24.Uno. B) letra b) de esta Ley y en la regulación específica del régi-
men retributivo del personal militar, la Ministra de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos
destinados a atender la dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla al núme-
ro de efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.

En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por servi-
cios extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

D) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por la Ministra
de Defensa, previo informe favorable de la Ministra de Economía y Hacienda.

Tres. Cuando el Ministerio de Defensa haya suscrito conciertos con las Universidades para la utilización de las
Instituciones sanitarias del Departamento según las bases establecidas para el régimen de los mismos en el Real
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el personal militar médico y sanitario que ocupe puestos de trabajo en dichos
centros con la condición de plazas vinculadas percibirá en 2010, además de las retribuciones básicas que les corres-
ponda, en concepto de retribuciones complementarias, los complementos de destino, específico y de productivi-
dad en las cuantías establecidas en aplicación de la base decimotercera. ocho, 4, 5 y 6.a) y b) del citado Real
Decreto.

Dicho personal podrá percibir asimismo la ayuda para vestuario y las pensiones de recompensas, el importe del
complemento de dedicación especial en concepto de atención continuada, según lo establecido, y en función del
periodo, en los apartados I y II, letra C) del número anterior, así como las prestaciones familiares a que hace refe-
rencia el ar tículo 13.1 del Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real
Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en cuanto a la nómi-
na única por la Universidad y a los mecanismos de compensación presupuestaria a que se refieren, respectivamen-
te, el apartado siete de la citada base decimotercera y las bases establecidas al efecto en el correspondiente con-
cier to.

Cuatro. Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones de
puestos de trabajo del Ministerio de Defensa o sus Organismos autónomos, percibirán en el año 2010, y en función
del periodo del año, las retribuciones básicas correspondientes a su empleo militar, de acuerdo con lo establecido
en el número Dos de este ar tículo, y las complementarias asignadas al puesto que desempeñen, de acuerdo con
las cuantías establecidas en la presente Ley para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
todo ello sin perjuicio de continuar percibiendo las pensiones y gratificaciones que sean consecuencia de recom-
pensas militares, así como la ayuda para vestuario en la misma cuantía y condiciones que el resto del personal de
las Fuerzas Armadas.
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Cinco. Asimismo, al personal al que se refiere este ar tículo le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos,
en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones.

Lo dispuesto en el presente ar tículo debe entenderse sin perjuicio de la regulación específica que para determi-
nados conceptos y personal de las Fuerzas Armadas se establece en la normativa vigente.

Artículo 30. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Uno. A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil cuyas retribucio-
nes básicas se imputen al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del
Estado y de sus organismos públicos, no experimentarán variación con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010
respecto a las establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera correspon-
derles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titu-
lar del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento alguno res-
pecto de los existentes en el año 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargo.

B) Con efectos 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la
Guardia Civil cuyas retribuciones básicas se imputen al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de los
Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos, experimentarán una reducción, en función del
rango que tengan asignado, del 10, del 9 o del 8 por ciento de acuerdo con las normas establecidas en el ar tículo
26.Dos.B) de esta ley, en términos anuales, respecto a las establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribu-
ción por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en
su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos
créditos tendrán una reducción, en función de su rango de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, del 10, del
9 o del 8 por ciento, en términos anuales, respecto de los existentes en el año 2008, en términos homogéneos de
número y tipo de cargo.

Dos. I) De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno. A) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efec-
tos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, no incluido en el apartado
Uno de este ar tículo, serán las siguientes:

a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifica-
do el empleo correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos
de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ar tí-
culo 22.Cinco, A) de esta Ley.

La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de junio se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable a este personal de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos. A) de esta Ley y, supleto-
riamente, con la normativa de los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley
30/1984, siendo igualmente de aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto en el segundo párrafo del
ar tículo 24.Uno. A), letra a), de la presente Ley en relación con las citadas pagas extraordinarias, por lo que se inclui-
rá en las mismas la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba.

b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán un incremento del 0,3 por
ciento respecto de las establecidas en 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno. A), letra
a), de esta Ley.

El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del ar tículo 28 de esta Ley deter-
minándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades.
El crédito correspondiente a gratificaciones extraordinarias no experimentará crecimiento respecto del asignado en
2009 en términos de homogeneidad con dicho año.

II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno B) de esta Ley, las
retribuciones a percibir por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, no incluido en el apartado Uno de este ar tí-
culo, serán las siguientes:

a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifica-
do el empleo correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de
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aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos
de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ar tí-
culo 22.Cinco, B).

La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuer-
do con la normativa aplicable a este personal así como de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos. B) de
esta Ley y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la referida Ley 30/1984, siendo igualmente de aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto en el
segundo párrafo del ar tículo 24.Uno. B), letra a) ,de la presente Ley en relación con las citadas pagas extraordina-
rias, por lo que se incluirá en las mismas la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba.

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos, I de este ar tícu-
lo.

b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán una reducción del 5 por
ciento, en términos anuales, respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010 sin perjuicio, en su caso, de lo pre-
visto en el ar tículo 24.Uno. B), letra a), de esta Ley.

El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del ar tículo 28 de esta Ley deter-
minándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades.
Los citados créditos experimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010, del 5 por ciento, en térmi-
nos anuales, respecto de los créditos autorizados para 2010 en términos de homogeneidad con dicho año.

Tres. Asimismo, al personal al que se refiere este ar tículo le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos,
en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones.

Artículo 31. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía.

Uno. A) Las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía cuyas retribucio-
nes básicas se imputen al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de los Presupuestos Generales del
Estado y de sus organismos públicos no experimentarán variación en el periodo entre el 1 de enero y 31 de mayo
de 2010 respecto a las establecidas para el año 2008, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera
corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos
por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento algu-
no respecto de los existentes en el año 2008, en términos homogéneos de número y tipo de cargo.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional
de Policía cuyas retribuciones básicas se imputen al ar tículo 10 de la estructura económica del gasto de los
Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos experimentarán una reducción, respecto a las
establecidas para el año 2008, del 10, del 9 o del 8 por ciento de acuerdo con las normas establecidas en el ar tí-
culo 26.Dos. B) de esta ley, en términos anuales, en función del rango que tengan asignado, sin perjuicio de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que,
en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal fin; estos
créditos tendrán una reducción del 10, del 9 o del 8 por ciento, en términos anuales, en función de su rango de
acuerdo con lo dispuesto en este apartado, respecto de los existentes en el año 2008, en términos homogéneos
de número y tipo de cargo.

Dos. I) De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno, A) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efec-
tos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 por los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no incluidos en el
apartado anterior, serán las siguientes:

a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifica-
da, a efectos económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en
los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
en el ar tículo 22.Cinco. A) de esta Ley.
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La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de junio se efectuará de acuerdo con
la normativa aplicable a este personal y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos. A) de esta Ley y, suple-
toriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley 30/1984,
siendo igualmente de aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto en el segundo párrafo del ar tículo
24.Uno. A), letra a), de la presente Ley en relación con las citadas pagas extraordinarias por lo que se incluirá en las
mismas la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba.

b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán un incremento del 0,3 por
ciento respecto de las establecidas en 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno. A), letra
a), de esta Ley.

El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ar tículo 28 de esta Ley determinándose sus cuantías
por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades. El crédito correspondien-
te a gratificaciones extraordinarias no experimentará crecimiento respecto del asignado en 2009 en términos de
homogeneidad con dicho año.

II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno, B) de esta Ley, las
retribuciones a percibir por los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no incluidos en el apartado anterior,
serán las siguientes:

a) Las retribuciones básicas que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle clasifica-
da, a efectos económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida para los funcionarios incluidos en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública en
los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
en el ar tículo 22.Cinco. B) de esta Ley.

La valoración y devengo de los trienios y de la paga extraordinaria del mes de diciembre se efectuará de acuer-
do con la normativa aplicable a este personal y de lo dispuesto en el ar tículo 22.Dos. B) de esta Ley y, supletoria-
mente, con la normativa de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la referida Ley 30/1984, siendo
igualmente de aplicación para el personal en servicio activo lo dispuesto en el segundo párrafo del ar tículo 24.Uno.
B) letra a) de la presente Ley en relación con las citadas pagas extraordinarias por lo que se incluirá en las mismas
la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba.

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos,I) de este ar tícu-
lo.

b) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que experimentarán una reducción del 5 por
ciento, en términos anuales, respecto de las establecidas a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio, en su caso, de lo pre-
visto en el ar tículo 24.Uno. B), letra a), de esta Ley.

El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las normas
establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ar tículo 28 de esta Ley determinándose sus cuantías
por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para estas finalidades Los citados créditos expe-
rimentarán una reducción, con efectos de 1 de junio de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto de
los créditos autorizados para 2010 en términos de homogeneidad con dicho año.

Tres.—Asimismo les será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos, en su caso, teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Artículo 32. Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de Secretarios
Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia.

Uno. I) De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno. A) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efec-
tos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 por los miembros de las carreras judicial y fiscal serán las siguientes:

1. El sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora
del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, queda establecido para el periodo entre el 1 de enero y 31
de mayo de 2010, en las cuantías siguientes referidas a doce mensualidades:
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Euros

Carrera Judicial:

Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.517,36

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo . . . . . . . . . . . . . . .25.121,04

Presidente del Tribunal Superior Justicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25.599,60

Magistrado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22.755,96

Juez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19.910,88

Carrera Fiscal:

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25.599,60

Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22.755,96

Abogado Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19.910,88

2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda.

3. La paga extraordinaria del mes de junio, que se devengará de acuerdo con la normativa aplicable a los fun-
cionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, será de una mensualidad
del sueldo de acuerdo con las cuantías señaladas en el número 1 anterior, antigüedad o trienios, según el caso, y
la cuantía que se señala en el Anexo X de esta Ley, para dicha paga.

4. Las retribuciones complementarias y las variables y especiales de los miembros de las carreras judicial y fis-
cal experimentarán un incremento del 0,3 por ciento respecto de las vigentes en 2009.

El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras judicial y fis-
cal señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá exceder del 5 por ciento de
la cuantía global de las retribuciones fijas que estuvieran vigentes en 2009 de los miembros de las carreras judicial
y fiscal, respectivamente.

5. Asimismo, al personal a que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto el ar tículo 24.Dos de la
presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a las distintas Carreras.

6. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 9.2 de la precitada Ley
15/2003.

II) Con efectos de 1 de junio de 2010 y de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno.B) de esta Ley, las
retribuciones a percibir por los miembros de las carreras judicial y fiscal serán las siguientes:

1. Con efectos de 1 de junio de 2010, el sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente de la ley
15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal queda establecido en las
cuantías siguientes referidas a doce mensualidades:

Euros

Carrera Judicial:

Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23.937,24

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo)  . . . . . . . . . . . . .22.676,88

Presidente del Tribunal Superior Justicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23.108,76

Magistrado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20.541,84

Juez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.973,60

Carrera Fiscal:

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23.108,76

Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20.541,84

Abogado Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.973,60
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2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda.

3. La cuantía que corresponda por paga extraordinaria en el mes de diciembre, incluirá, además del importe que
se señala en el Anexo X de esta Ley para dicha paga, la cuantía por sueldo y antigüedad o trienios, según el caso,
que se recogen en el cuadro siguiente:

Euros

Carrera Judicial:

Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..994,77

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) . . . . . . . . . . . . . . .1.889,74

Presidente del Tribunal Superior Justicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.925,73

Magistrado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.711,82

Juez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.497,80

Carrera Fiscal:

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.925,73

Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.711,82

Abogado Fiscal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.497,80

4. Las retribuciones especiales de los miembros de las carreras judicial y fiscal experimentarán una reducción
del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010.

Las retribuciones complementarias de los miembros de las carreras judicial y fiscal experimentarán una reduc-
ción del 6 por ciento en el caso de magistrados y fiscales, y del 5 por ciento en el caso de jueces y abogados fis-
cales en términos anuales respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el complemento de destino por circunstancias especiales aso-
ciadas al destino previsto en los anexos II.3 y V.3 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retri-
butivo de las carreras judicial y fiscal, no experimentarán reducción respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010.

El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras judicial y fis-
cal señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá exceder del 5 por ciento de
la cuantía global de las retribuciones fijas, que estuvieran vigentes en 2009, de los miembros de las carreras judi-
cial y fiscal, respectivamente.

5. Asimismo, al personal a que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto el ar tículo 24.Dos, de la
presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a las distintas Carreras.

6. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 9.2 de la precitada Ley
15/2003.

Dos. Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981,
de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sean nombrados Fiscales Jefes de una
Fiscalía de Área creada donde exista una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de la capital de pro-
vincia, percibirán el complemento de destino por el criterio de grupo de población correspondiente a los Fiscales
destinados en la Sede de la Fiscalía Provincial y el complemento de destino en concepto de representación, el com-
plemento específico y las pagas extraordinarias que corresponden al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial.

Los restantes Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico correspondiente al
Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial.

Los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial percibirán las retribuciones complementarias y
paga extraordinaria que hubieran correspondido a los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Audiencia Provincial,
respectivamente.

El Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado percibirá las retribuciones comple-
mentarias y paga extraordinaria que corresponden al Teniente Fiscal Inspector de la Fiscalía General del Estado.

Los Fiscales adscritos a Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado y los Fiscales de la Unidad de Apoyo
de la Fiscalía General del Estado percibirán en concepto de complemento específico el correspondiente a los
Fiscales de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.
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Los Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial percibirán, en concepto de complemento
específico, el correspondiente a los Fiscales Coordinadores.

Tres. A) De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno, A) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efec-
tos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 por los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos
al servicio de la Administración de Justicia serán las siguientes:

1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a continuación se refleja, y la retribución por antigüedad o trienios
que, en su caso, les corresponda.

a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales queda establecido para el periodo entre el 1
de enero y 31 de mayo de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:

Euros

Secretarios Judiciales de Primera Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19.910,88

Secretarios Judiciales de Segunda Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18.488,52

Secretarios Judiciales de Tercera Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.066,76

b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere el
Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según la redacción dada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, queda establecido para el periodo entre el 1 de enero y 31 de mayo de 2010 en las
cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:

Euros

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . .17.066,76

Gestión Procesal y Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14.222,04

Tramitación Procesal y Administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11.377,80

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.955,68

Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . .14.222,04

Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . . .11.377,80

c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan establecidos para el periodo entre el 1
de enero y 31 de mayo de 2010 en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades:

Euros

Cuerpo de Oficiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .569,28

Cuerpo de Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .427,08

Cuerpo de Agentes Judiciales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .355,80

Cuerpo de Técnicos Especialistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .569,28

Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .427,08

Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .355,80

Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con mas de 7.000 habitantes a extinguir  . .640,44

Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en los Cuerpos
de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos, quedan establecidos para el periodo entre el 1 de enero y 31 de mayo
en 711,24 euros anuales, referidos a doce mensualidades.

2. La paga extraordinaria del mes de junio, que se devengará de acuerdo con la normativa aplicable a los fun-
cionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, será de un importe de una
mensualidad del sueldo, de acuerdo con las cuantías señaladas en el número anterior, antigüedad o trienios, según
el caso, y la cuantía complementaria que se refleja en el Anexo XI de esta Ley para dicha paga.
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3. a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios
Judiciales, cuando de conformidad con la normativa vigente les resulte de aplicación este concepto, queda estable-
cido con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:

Euros

Puestos de Tipo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16.955,16

Puestos de Tipo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14.482,44

Puestos de Tipo III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.827,48

Puestos de Tipo IV  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.722,96

Puestos de Tipo V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.923,28

Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios del párrafo anterior, expe-
rimentarán con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 un incremento del 0,3 por ciento respecto de las vigen-
tes en 2009, sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A), letra a), de esta Ley.

Para los restantes puestos del Cuerpo de Secretarios Judiciales, las retribuciones complementarias, variables y
especiales establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, experimentarán con efectos de 1 de
enero a 31 de mayo de 2010 un incremento del 0,3 por ciento respecto de las vigentes en 2009.

b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al servicio
de la Administración de Justicia, a que se refiere el apartado Tres. A) 1.b) de este mismo artículo, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido con efectos de 1 de enero a 31 de
mayo de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:
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Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere el párra-
fo anterior experimentarán con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 un incremento del 0,3 por ciento res-
pecto de las aplicadas el 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A)
letra a), de esta Ley.

En el caso en que a los funcionarios de los citados Cuerpos, en vir tud de las previsiones contenidas en la dis-
posición transitoria única del Real Decreto 1033/2007, les sea de aplicación lo previsto en el Real Decreto
1714/2004, de 23 de julio, sus retribuciones complementarias, variables y especiales, experimentarán con efectos
de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 un incremento del 0,3 por ciento respecto de las vigentes en 2009.

4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, se enten-
derán incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional complementaria
en el apartado Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 publicado por Orden
1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidencia (BOE de 20 de mayo de 2009).

Asimismo, al personal al que se refiere este apartado Tres le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos,
de la presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a los distintos Cuerpos.

B) De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 24.Uno, B) de esta Ley, las retribuciones a percibir con efectos de
1 de junio de 2010 por los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia serán las siguientes:

1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a continuación se refleja, y la retribución por antigüedad o trienios
que, en su caso, les corresponda.

a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales queda establecido con efectos de 1 de junio
de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:

Euros

Secretarios Judiciales de Primera Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.973,60

Secretarios Judiciales de Segunda Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.083,44

Secretarios Judiciales de Tercera Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .15.872,16

b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere el
Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según la redacción dada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, queda establecido con efectos de 1 de junio de 2010 en las cuantías siguientes, refe-
ridas a doce mensualidades:

Euros

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . .15.406,20

Gestión Procesal y Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.303,32

Tramitación Procesal y Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10.934,16

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.917,88

Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . .13.303,32

Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . . .10.934,16

c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan establecidos con efectos de 1 de junio
de 2010 en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades:
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Euros

Cuerpo de Oficiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .532,56

Cuerpo de Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .410,52

Cuerpo de Agentes Judiciales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .354,48

Cuerpo de Técnicos Especialistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .532,56

Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .410,52

Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .354,48

Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz, de Municipios con mas de 7.000 habitantes, a extinguir  . .599,16

Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en los Cuerpos
de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos quedan establecidos con efectos de 1 de junio de 2010 en 642,12
euros anuales, referidos a doce mensualidades.

2. La paga extraordinaria del mes de diciembre, que se devengará de acuerdo con la normativa aplicable a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposi-
ción final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, será de un importe de
una mensualidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y la cuantía complementaria que se señala en el
Anexo XI de esta Ley, siendo las cuantías por sueldo las que se señalan a continuación:

Para los Secretarios Judiciales:

Euros

Secretarios Judiciales de Primera Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.497,80

Secretarios Judiciales de Segunda Categoría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.423,62

Secretarios Judiciales de Tercera Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.322,68

Para los miembros de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia:

Euros

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . .1.283,85

Gestión Procesal y Administrativa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.108,61

Tramitación Procesal y Administrativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .911,18

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .826,49

Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.108,61

Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .911,18

Las cuantías de los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio
de la Administración de Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, a incluir en dicha paga extraordinaria del mes
de diciembre, serán las que se establecen a continuación:

Euros

Cuerpo de Oficiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .44,38

Cuerpo de Auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .34,21

Cuerpo de Agentes Judiciales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .29,54

Cuerpo de Técnicos Especialistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .44,38

Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .34,21

Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .29,54
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Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con mas de 7.000 habitantes a extinguir . . . .49,93

La cuantía por cada trienio perfeccionado con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en
los Cuerpos de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos, a incluir en la paga extraordinaria de diciembre es de
53,51 euros.

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se regirá por lo dispuesto en el apartado Tres.A) de este ar tí-
culo.

3. a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de Secretarios
Judiciales, cuando de conformidad con la normativa vigente les resulte de aplicación este concepto, queda estable-
cido con efectos de 1 de junio de 2010 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:

Euros

Puestos de tipo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16.107,48

Puestos de tipo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.758,36

Puestos de tipo III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.136,16

Puestos de tipo IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.036,92

Puestos de tipo V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.427,20

Las restantes retribuciones complementarias y especiales de los funcionarios del párrafo anterior, experimenta-
rán, con efectos de 1 de junio de 2010, una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto de las vigen-
tes a 31 de mayo de 2009, sin perjuicio de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.B), letra a), de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el complemento específico previsto en el ar tículo 4.3 del Real
Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre no experimentará reducción respecto a la vigente a 31 de mayo de 2010.

Para los restantes puestos del Cuerpo de Secretarios Judiciales, las retribuciones complementarias, y especia-
les establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del
cuerpo de secretarios judiciales, experimentarán con efectos de 1 de junio de 2010 una reducción del 5 por cien-
to, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010. No obstante lo anterior, el complemento
de destino por circunstancias especiales asociadas al destino previsto en el anexo II.3 del citado Real Decreto 1130/
2003 no experimentarán reducción respecto a las vigentes a 31 de mayo de 2010.

b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al servicio
de la Administración de Justicia, a que se refiere el apartado tres.B).1.b) de este mismo artículo, de conformidad con
lo previsto en el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido con efectos de 1 de junio de 2010 en
las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades:
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Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere el párra-
fo anterior experimentarán con efectos de 1 de junio de de 2010 una reducción del 5 por ciento, en términos anua-
les, respecto de las aplicadas el 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo
24.Uno. B) letra a), de esta Ley.

En el caso en que a los funcionarios de los citados Cuerpos, en vir tud de las previsiones contenidas en la dis-
posición transitoria única del Real Decreto 1033/2007, les sea de aplicación lo previsto en el Real Decreto
1714/2004, de 23 de julio, sus retribuciones complementarias, variables y especiales, experimentarán con efectos
de 1 de junio de 2010 una reducción del 5 por ciento respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010.

4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, se enten-
derán incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional complementaria
en el apartado Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 publicado por Orden
1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidencia («BOE» de 20 de mayo de 2009).

Asimismo, al personal al que se refiere este apartado Tres le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos
de la presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a los distintos Cuerpos.

Cuatro. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones básicas y complementarias corres-
pondientes a los funcionarios a que se refiere el ar tículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, experimentarán un incremento del 0,3 por ciento res-
pecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2009, sin perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las citadas
retribuciones complementarias, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno.A), letra a), de esta Ley.

B) Con efectos 1 de junio de 2010 las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a los funciona-
rios a que se refiere el ar tículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos anuales, respecto
de las vigentes a 31 de mayo de 2010, sin perjuicio, en su caso, y por lo que se refiere a las citadas retribuciones
complementarias, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno. B) letra a) de esta Ley.

Cinco. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 continúan vigentes las retribuciones de los miem-
bros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal incluidos en los números 1 y 2 del apartado Cuatro del ar tículo 32 de
la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2008, en idénticos términos y cuan-
tías que las fijadas para los mismos en el citado apartado, números 1, 2 y 3, sin perjuicio de lo que se indica a con-
tinuación en relación con la retribución por antigüedad o trienios.

El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a los
que se refiere el párrafo anterior, incluida la paga extraordinaria del mes de junio a la que no se le aplicará la reduc-
ción establecida en el apartado Cinco.B) de este mismo artículo, serán las establecidas en el mismo, quedando
excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retri-
butivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del derecho a la percepción, en 14 mensualidades, de la retribu-
ción por antigüedad o trienios que, en su caso, les corresponda, así como del devengo de las retribuciones espe-
ciales que, asimismo, les pudieran corresponder.
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Por otra parte, al personal al que se refiere este apartado, le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos
de la presente Ley, conforme al correspondiente nivel de titulación.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal
a que se refieren los apartados 1 y 2 siguientes se percibirán según las cuantías que, en términos anuales, se refle-
jan a continuación para cada uno de ellos.

1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional (Magistrados
del Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías:

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.518,12 e

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .82.261,44 e

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109.779,56 e

Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional (Magistrados
del Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías:

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .26.069,96 e

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80.853,00 e

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .106.922,96 e

2. Las retribuciones del Fiscal General del Estado, en la cuantía de 113.838,96 euros a percibir en doce mensua-
lidades sin derecho a pagas extraordinarias.

Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías:

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27.518,12 e

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .82.261,44 e

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .109.779,56 e

Las del Fiscal Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe de la Fiscalía
de la Audiencia Nacional, en las siguientes cuantías:

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .26.069,96 e

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .82.261,44 e

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .108.331,40 e

Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica del Fiscal General del
Estado y de las Fiscalías especiales para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y para la represión
de los delitos económicos relacionados con la corrupción; y de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, en las
siguientes cuantías:

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .26.069,96 e

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80.853,00 e

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .106.922,96 e

La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 se abonará de acuerdo a lo previsto en el apartado Cinco. A)
de este mismo artículo.

3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los números anteriores de este apar-
tado Cinco. B), a excepción del Fiscal General del Estado que se regula en el párrafo siguiente, percibirán 14 men-
sualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que les corresponda. Asimismo percibirán dos
pagas al año por la cuantía que se detalla, para cada uno de los cargos, en el anexo X. Bis de esta Ley. Dichas
cuantías se devengarán de acuerdo con la normativa sobre pagas extraordinarias aplicable a los funcionarios inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
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El Fiscal General del Estado percibirá, además de la cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 14 men-
sualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que le corresponda y las derivadas de la aplica-
ción del ar tículo 21.Cuatro, número 3, párrafo segundo, de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2008, cuantías, estas ultimas, que se reducirán en el 9 por ciento desde el 1 de
junio de 2010.

4. El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a los
que se refieren los puntos 1 y 2 del apartado Cinco, B) del presente ar tículo, serán las establecidas en los mismos
y en el punto 3 del mismo apartado, quedando excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la Ley
15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, sin perjuicio del dere-
cho al devengo de las retribuciones especiales que les correspondan que se reducirán en un 5 por ciento respec-
to a las vigentes a 31 de mayo de 2010.

5. Por otra parte, al personal al que se refiere este apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra d) del
ar tículo 24. Dos de la presente Ley, conforme al correspondiente nivel de titulación.

Artículo 33. Retribuciones del personal de la Seguridad Social.

Uno. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones a percibir por el personal funciona-
rio de la Administración de la Seguridad Social, ya homologado con el resto del personal de la Administración
General del Estado, serán las establecidas en el ar tículo 24. Uno, A) de esta Ley para los funcionarios del Estado
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuar-
ta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Asimismo les será de aplicación lo
previsto en el ar tículo 24.Dos de la presente Ley.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones a percibir por el personal funcionario de la Administración
de la Seguridad Social, ya homologado con el resto del personal de la Administración General del Estado, serán las
establecidas en el ar tículo 24. Uno, B) de esta Ley para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Asimismo les será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos
de la presente Ley.

Dos. A) El personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá con efectos de 1 de enero a 31
de mayo de 2010 las retribuciones básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos con-
ceptos retributivos en el ar tículo 28.Uno. A) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
segunda, dos, de dicho Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual del complemento de destino, fijado en la letra
c) del citado artículo 28.Uno, A) se satisfaga en catorce mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario, de lo dispuesto en el ar tículo 28.Uno.A) de la
presente Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se
hará efectiva también en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una doceava parte de los corres-
pondientes importes por niveles señalados en el ar tículo 28.Uno.A), letra c).

El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán un incremento del 0,3 por ciento respecto al aproba-
do para el ejercicio de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno. A) letra a) de esta Ley.

La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios señalados en el
ar tículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas en
su desarrollo.

Al personal al que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos de la presente
Ley.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 el personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las
retribuciones básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos
en el ar tículo 28.Uno, B) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, dos, de
dicho Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual del complemento de destino, fijado en la letra c) del citado artí-
culo 28.Uno, B) se satisfaga en catorce mensualidades.
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A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario, de lo dispuesto en el ar tículo 28.Uno.B) de la
presente Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas extraordinarias se
hará efectiva también en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una doceava parte de los corres-
pondientes importes por niveles señalados en el ar tículo 28.Uno.B), letra c).

El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada que,
en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán una reducción del 5 por ciento, en términos anuales,
respecto al aprobado para el ejercicio de 2009, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar tículo 24.Uno. B)
letra a) de esta Ley.

La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios señalados en el
ar tículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas en
su desarrollo. El crédito para atender este complemento experimentará una reducción, con efectos de 1 de junio
de 2010 y en términos anuales, del 5 por ciento respecto del autorizado para 2010.

Al personal al que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos de la presente
Ley.

Tres. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 las retribuciones del restante personal funcionario y
estatutario de la Seguridad Social experimentarán el incremento previsto en el ar tículo 24.Uno, A) de esta Ley.
Asimismo les será de aplicación lo dispuesto en el ar tículo 24.Dos, en su caso, teniendo en cuenta lo establecido
en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 las retribuciones del restante personal funcionario y estatutario de la
Seguridad Social experimentarán la reducción prevista en el ar tículo 24.Uno, B) de esta Ley. Asimismo, les será de
aplicación lo dispuesto en el ar tículo 24.Dos, en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Cinco. Se modifica el apartado Uno del ar tículo 36, Otras normas comunes, de la Ley 26/2009, de 23 de diciem-
bre de Presupuestos Generales del Estado, que queda redactado en los siguientes términos:

«Uno. A) Con efectos de 1 de enero a 31 de mayo de 2010 el personal contratado administrativo y los funciona-
rios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como el personal cuyas retribuciones en 2009 no correspondieran a las
establecidas con carácter general en el Título III de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado, y no les fueran de aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, con-
tinuarán percibiendo, las mismas retribuciones que en 2009 con un incremento del 0,3 por ciento respecto de las
cuantías correspondientes a dicho año, sin perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto en el aparta-
do Tres del ar tículo 22 de la presente Ley.

B) Con efectos de 1 de junio de 2010 el personal contratado administrativo y los funcionarios de Cuerpos de
Sanitarios Locales, así como el personal cuyas retribuciones a 31 de mayo de 2010 no correspondieran a las esta-
blecidas con carácter general en el Título III de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado, y no les fueran de aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, conti-
nuarán percibiendo, las mismas retribuciones que a 31 de mayo de 2010 con una reducción del 5 por ciento res-
pecto de las cuantías correspondientes a dicho mes, sin perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto
en el apartado Tres del ar tículo 22 de la presente Ley.»

Seis. Se modifican los Anexos X y XI de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 2010, que quedan redactados en los siguientes términos y se adiciona un nuevo anexo X.bis:
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Artículo 2. Créditos de productividad, dedicación especial y gratificaciones por servicios extraordinarios.

A partir del 1 de junio de 2010 los créditos asignados para atender los complementos de productividad, dedica-
ción especial y gratificaciones por servicios extraordinarios se reducirán en un 5 por ciento y sin perjuicio de que
las cantidades individuales asignadas puedan ser diferentes de acuerdo con la normativa reguladora de estos com-
plementos.

Artículo 3. Se modifica el ar tículo 63.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Se modifica el apartado 1.a) del ar tículo 63 que queda redactado como sigue:

«a) Transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo servicio, incluso con
la creación de créditos nuevos en el caso de los destinados a compra de bienes corrientes y servicios o inversio-
nes reales, siempre que se encuentren previamente contemplados en los códigos que definen la clasificación eco-
nómica y no afecten a los de personal o no incrementen los créditos que enumera el apartado 2 del ar ticulo 43 de
esta Ley.»



CAPÍTULO II

Medidas en materia de pensiones

Artículo 4. Suspensión de la revalorización de pensiones.

Uno. Se suspende para el ejercicio de 2011 la aplicación de lo previsto en el apartado 1.1 del ar tículo 48 de la
ley General de la Seguridad Social, excepto para las pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social, las pen-
siones del extinguido SOVI no concurrentes y las pensiones no contributivas. Igualmente para el ejercicio de 2011
se suspende la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.2 del ar tículo 48 de la Ley General de la Seguridad
Social, excepto para las pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social, las pensiones del extinguido SOVI
no concurrentes y las pensiones no contributivas.

Dos. Se suspende para 2011 la aplicación de lo previsto en el apartado 1 del ar tículo 27 del Texto Refundido de
la Ley de Clases pasivas del Estado aprobado por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, manteniéndose
en relación con las pensiones mínimas de clases pasivas las previsiones contenidas en el apartado 2 del citado artí-
culo 27.

CAPÍTULO III

Medidas en materia de dependencia

Artículo 5. Modificación de la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia.

Con efectos de 1 de junio de 2010 se modifica la Disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia, del siguien-
te modo:

Uno. Se modifica el apartado 2, que queda redactado como sigue:

«2. En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo, entre la fecha de entrada
de la solicitud y la de resolución de reconocimiento de la prestación de dependencia será de seis meses, indepen-
dientemente de que la Administración Competente haya establecido un procedimiento diferenciado para el reco-
nocimiento de la situación de dependencia y el de prestaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 3, que queda redactado como sigue:

«3. El reconocimiento del derecho contenido en las resoluciones de las administraciones públicas competentes
generará el derecho de acceso a las prestaciones correspondientes, previstas en los ar tículos 17 a 25 de esta Ley,
a partir de la fecha de la resolución en la que se reconozca la concreta prestación o prestaciones que correspon-
den a la persona beneficiaria.

Si una vez transcurrido el plazo máximo de seis meses desde la solicitud, no se hubiera notificado resolución
expresa de reconocimiento de prestación, el derecho de acceso a la prestación económica que, en su caso, fuera
reconocida, se generará desde el día siguiente al del cumplimiento del plazo máximo indicado.»

Tres. El actual apartado 3, queda numerado como apartado 4. El actual apartado 4, queda numerado como
apartado 5.

CAPÍTULO IV

Medidas en materia tributaria y de seguridad social

Artículo 6. Supresión de la deducción por nacimiento o adopción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio:
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Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime el ar tículo 81 bis.

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se modifican los apartados 1 y 2 del ar tículo 103, que quedarán
redactados en los siguientes términos:

«1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este Impuesto, así como de
las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del ar tículo 79 de esta Ley
y, en su caso, de la deducción prevista en el ar tículo 81 de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante
de la autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional dentro de los seis
meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el párrafo ante-
rior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación provisional, sea inferior a la
suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos a cuenta de este Impuesto realizados, así como de
las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del ar tículo 79 de esta Ley
y, en su caso, de la deducción prevista en el ar tículo 81 de esta ley, la Administración tributaria procederá a devol-
ver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones, provisiona-
les o definitivas, que procedan.»

Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se modifica la disposición adicional vigé-
simo sexta, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional vigésimo sexta. Deducción por nacimiento o adopción en el período impositivo 2010.

Los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se hubieran constituido en dicho año,
darán derecho en el citado período impositivo a la deducción por nacimiento o adopción regulada en el ar tículo
81.bis de esta Ley siempre que la inscripción en el Registro Civil se efectúe antes de 31 de enero de 2011, pudien-
do igualmente, en este último caso, solicitar antes de la citada fecha la percepción anticipada de la deducción.»

Artículo 7. Supresión de la prestación económica de pago único por nacimiento o adopción de hijo de la
Seguridad Social.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social apro-
bada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime el párrafo d) del ar tículo 181.

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 1 del ar tículo 182.bis, que quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«1. La cuantía de la asignación económica a que se refiere el párrafo a del ar tículo 181 será, en cómputo anual,
de 291 euros, salvo en los supuestos especiales que se contienen en el apartado siguiente.»

Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime la Subsección IV de la Sección II del Capítulo IX del
Título II.

Cuatro. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime el apartado 4 del ar tículo 189.

Cinco. Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se añade una disposición adicional cua-
dragésima octava, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima octava. Prestación económica de pago único por nacimiento o adopción
de hijo producido en 2010.

Los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se hubieran constituido en dicho año,
darán derecho a prestación económica por nacimiento o adopción regulada en la Subsección IV de la Sección II
del Capítulo IX del Título II de esta Ley, siempre que la inscripción en el Registro Civil se efectúe antes de 31 de
enero de 2011, debiendo, en este último caso, solicitar antes de la citada fecha la percepción de la indicada presta-
ción.»
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CAPÍTULO V

Medidas en materia de sanidad

Artículo 8. Deducciones sobre los medicamentos dispensados por las oficinas de farmacia al Sistema Nacional
de Salud.

Uno. Las oficinas de farmacia aplicarán en la facturación de los medicamentos de uso humano fabricados indus-
trialmente que se dispensen con cargo a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud una deducción
del 7,5 % sobre el precio de venta al público de estos medicamentos.

A efectos de la aplicación y reparto de esta deducción entre todos los agentes de la cadena farmacéutica, la dis-
tribución aplicará una deducción del 7,5 % sobre el precio de venta del distribuidor, correspondiendo al laboratorio
farmacéutico aplicar igualmente una deducción del 7,5 % sobre el precio industrial máximo.

Estas deducciones serán igualmente aplicables a los medicamentos que, aun estando integrados en el sistema
de precios de referencia, formen parte de conjuntos inactivos.

Dos. Las deducciones del apartado anterior se realizarán sin perjuicio de los descuentos regulados en el apar-
tado 6 del ar tículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y produc-
tos sanitarios, y no afectarán a los actuales márgenes comerciales de la dispensación y distribución, que mantienen
sus cuantías.

La aplicación de la escala prevista en el apartado 3 del ar ticulo 2 del Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo ,
por el que se establecen los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensa-
ción de medicamentos de uso humano, se efectuará una vez aplicadas las deducciones contempladas en el apar-
tado 1 de este ar tículo.

Artículo 9. Deducciones sobre las compras de los medicamentos realizadas por los servicios sanitarios del
Sistema Nacional de Salud.

En las compras de medicamentos de uso humano fabricados industrialmente formalizadas con cargo a fondos
públicos del Sistema Nacional de Salud a través de los servicios de farmacia de los hospitales, de los centros de
salud y de las estructuras de atención primaria, se aplicará una deducción del 7,5 % sobre el precio de compra.

Artículo 10. Excepciones a la aplicación de las deducciones.

Las deducciones previstas en los ar tículos 8 y 9 no serán de aplicación a los medicamentos genéricos, así como
a los medicamentos que se encuentren afectados por la aplicación del sistema de precios de referencia, con la sal-
vedad hecha en el párrafo tercero del apartado uno del ar tículo 8.

En el caso de medicamentos huérfanos, las reducciones contempladas en los ar tículos 8 y 9, serán del 4 por
ciento.

Artículo 11. Revisión de los precios de los productos sanitarios.

El precio de venta al público de los productos sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema
Nacional de Salud se reducirá en un 7,5 %, a excepción del precio de los absorbentes de incontinencia de orina
cuya reducción será del 20 %.

Las reducciones contempladas en este ar tículo no supondrán la modificación del Código Nacional.

Artículo 12. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y
productos sanitarios.

Uno. El apartado 8 del ar tículo 19 tendrá la siguiente redacción:

«Mediante resolución, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios en el plazo de seis meses
podrá autorizar la dispensación de unidades concretas para los grupos de medicamentos y/o patologías que se
determinen, con el fin de ajustar las unidades dispensadas a la duración del tratamiento. Estas unidades podrán dis-
pensarse a partir del fraccionamiento de un envase de un medicamento autorizado e inscrito, respetando la inte-
gridad del acondicionamiento primario, excepto cuando, en el marco de proyectos o programas autorizados por la
mencionada Agencia, sea procedente su reacondicionamiento protocolizado y garantizando las condiciones de
conservación del medicamento, así como la información al paciente.
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Para los casos previstos en este apartado, el Ministerio de Sanidad y Política Social establecerá el sistema de
cálculo de precio de venta al público y los márgenes de comercialización correspondientes.»

Dos. El apartado 1 del ar tículo 90 tendrá la siguiente redacción:

«Corresponde al Consejo de Ministros, por real decreto, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria, Turismo y Comercio y de Sanidad y Política Social y previo acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, establecer el régimen general de fijación de los precios industriales de los
medicamentos, así como de aquellos productos sanitarios que vayan a ser incluidos en la prestación farmacéutica
del Sistema Nacional de Salud y que se dispensen, a través de receta oficial, en territorio nacional, que responde-
rá a criterios objetivos.

Las cuantías económicas correspondientes a los conceptos de la distribución y dispensación de los medicamen-
tos y de dichos productos sanitarios y, en su caso, de las deducciones aplicables a la facturación de los mismos al
Sistema Nacional de Salud son fijados por el Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, de forma general o por grupos o sectores, tomando en consideración criterios de carácter
técnico-económico y sanitario.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público.

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley de Contratos del Sector Público con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésimo cuarta. Adquisición Centralizada de medicamentos y productos sanitarios con
miras al Sistema Nacional de Salud.

Uno. Mediante Orden del Ministerio de Sanidad y Política Social, previo informe favorable de la Dirección General
del Patrimonio del Estado, se podrá declarar de adquisición centralizada los suministros de medicamentos y pro-
ductos sanitarios que se contraten en el ámbito estatal por los diferentes órganos y organismos. La contratación de
estos suministros deberá efectuarse a través del Ministerio de Sanidad y Política Social. La financiación de los
correspondientes contratos correrá a cargo del organismo o entidad peticionarios. Las competencias que el ar tícu-
lo 190 atribuye a la Dirección General del Patrimonio del Estado y al Ministerio de Economía y Hacienda correspon-
derán en relación al suministro de medicamentos y productos sanitarios al Ministerio de Sanidad y Política Social.

Las comunidades autónomas y las entidades locales, así como las entidades y organismos dependientes de ellas
e integradas en el Sistema Nacional de Salud, podrán adherirse al sistema de adquisición centralizada estatal de
medicamentos y productos sanitarios, para la totalidad de los suministros incluidos en el mismo o sólo para deter-
minadas categorías de ellos. La adhesión requerirá la conclusión del correspondiente acuerdo con el Ministerio de
Sanidad y Política Social.

Dos. Los órganos de contratación de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y
de las entidades locales, así como las entidades y organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema
Nacional de Salud, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco de los previstos en el ar tículo 180, con uno
o varios empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de suministro de
medicamentos y productos sanitarios que pretendan adjudicar durante un período determinado, siempre que el
recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de modo que la competencia se vea obstaculizada,
restringida o falseada.»

CAPÍTULO VI

Medidas en materia económico financiera de las entidades locales

Artículo 14. Aplicación a las entidades locales.

Uno. Se declaran recursos afectados los derivados de la aplicación de las medidas de reducción de costes de
personal en los ejercicios 2010 y 2011, que se destinarán, con el orden de preferencia en el que están relacionados,
a las siguientes finalidades:

a) A sanear el remanente de tesorería derivado de la última liquidación, cuando éste fuera negativo.

b) A disminuir el nivel de endeudamiento a largo plazo.

c) A la financiación de inversiones.
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d) Cuando no resulten de aplicación los apartados a) o b), los recursos no aplicados en el propio ejercicio a la
financiación de inversiones, se destinarán en sucesivos ejercicios a las finalidades establecidas en los apartados a),
b) y c), con el mismo orden de prelación, hasta su aplicación total.

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente norma y hasta 31 de diciembre de 2011, las entidades locales
y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas no podrán acudir al crédito públi-
co o privado a largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación de sus inversiones, ni sustituir
total o parcialmente operaciones preexistentes, a excepción de aquellas que en términos de valor actual neto resul-
ten beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de amortización o ambos.

Tres. Las operaciones a corto plazo concertadas para cubrir situaciones transitorias de financiación reguladas
en el ar tículo 51 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales deberán quedar canceladas
a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 15. Funcionarios con habilitación de carácter estatal.

Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 abril, por la que se aprue-
ba el Estatuto Básico del Empleado Público, quedando con la siguiente redacción:

«5. Provisión de puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

5.1. El concurso será el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se tendrán en cuenta los méri-
tos generales, los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la organización territorial de
cada Comunidad Autónoma y del derecho propio de la misma, el conocimiento de la lengua oficial en los términos
previstos en la legislación autonómica respectiva, y los méritos específicos directamente relacionados con las carac-
terísticas del puesto.

Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario.

Las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial regularán las bases comunes del concurso ordinario así
como el porcentaje de puntuación que corresponda a cada uno de los méritos enumerados anteriormente.

Las Corporaciones locales aprobarán el concurso ordinario anual con inclusión de las plazas vacantes que esti-
men necesario convocar.

En cualquier caso, no se procederá al nombramiento de funcionarios interinos del ar tículo 10.1 de esta Ley
7/2007 ni al nombramiento accidental de funcionarios de la entidad suficientemente capacitados para cubrir los
puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.2.b) de esta disposición, salvo
en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, previa comunicación a la Administración
que ejerza la tutela financiera.

Las Corporaciones locales incluirán necesariamente en los concurso anuales los puestos de trabajo que tengan
asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.2.b) de esta disposición y estén cubiertos por funcionarios inte-
rinos o funcionarios de la entidad nombrados excepcionalmente con carácter accidental.

El ámbito territorial del concurso ordinario será el de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca la
Corporación local.

Los Presidentes de las Corporaciones Locales efectuarán las convocatorias del concurso ordinario y las remiti-
rán a la correspondiente Comunidad Autónoma para su publicación. Las resoluciones de los concursos se efectua-
rán por las Corporaciones Locales y las remitirán a la respectiva Comunidad Autónoma quien, previa coordinación
de las mismas para evitar la pluralidad simultánea de adjudicaciones a favor de un mismo concursante, y compro-
bación de la inclusión de todos los puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el apar-
tado 1.2.b) de esta disposición y estén cubiertos por funcionarios interinos o nombrados excepcionalmente con
carácter accidental, procederá a su publicación en su Diario Oficial, dando traslado de la misma al Ministerio de
Política Territorial para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y para su inclusión en el registro de funcio-
narios con habilitación de carácter estatal.

El Ministerio de Política Territorial efectuará, supletoriamente, en función de los méritos generales y los de valo-
ración autonómica y de acuerdo con lo establecido por las Comunidades Autónomas respecto del requisito de la
lengua, la convocatoria anual de un concurso unitario de los puestos de trabajo vacantes, reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter estatal que deban proveerse por concurso, en los términos que establezca regla-
mentariamente el Ministerio de la Presidencia.
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El ámbito territorial del concurso unitario será de carácter estatal.

5.2. Excepcionalmente, para los municipios de gran población previstos en el ar tículo 121 de la Ley 7/1985, así
como las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, podrán cubrirse por el sistema de libre designa-
ción, entre funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subescala y categoría correspondientes, los pues-
tos a ellos reservados que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo en los términos previstos en la
legislación básica sobre función pública.

No obstante, cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el apar-
tado 1.2.b) de esta disposición, será precisa la autorización expresa de la Administración que ejerza la tutela finan-
ciera.

Igualmente, será necesario informe preceptivo de la Administración de tutela para el cese de aquellos funciona-
rios que hubieran sido nombrados por libre designación dentro de los seis años inmediatamente anteriores a la pro-
puesta de cese.

5.3. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con su normativa, los nombramientos provisionales
de funcionarios con habilitación de carácter estatal, así como las comisiones de servicios, acumulaciones, nombra-
mientos de personal interino y de personal accidental.»

CAPÍTULO VII

Otras medidas de control del gasto público

Artículo 16. Contratos de colaboración público-privada y de concesión de obra pública.

En el ámbito del Sector Público Estatal, antes de autorizar un contrato de colaboración entre el sector público
y el sector privado, así como un contrato de concesión de obra pública, tipificados en la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, cuyo valor estimado exceda de doce millones de euros, será preceptivo y vinculante un informe del Ministerio
de Economía y Hacienda que se pronuncie sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos financieros que
conlleva, así como sobre su incidencia en el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, según lo esta-
blecido en el texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

A tal efecto, el órgano de contratación deberá proporcionar información completa acerca de los aspectos finan-
cieros y presupuestarios del contrato, incluyendo los mecanismos de captación de financiación y garantías que se
prevea utilizar, durante toda la vigencia del mismo, así como, en su caso, el documento de evaluación previa a que
se refiere el ar tículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Artículo 17. Modificación del ar tículo 63 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2010.

Se modifica el ar tículo 63 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2010, queda redactado como sigue:

«Será preceptivo y vinculante el informe del Ministerio de Economía y Hacienda para la realización de gastos con
cargo a los ar tículos 82 y 83 del capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado, a excepción de los anticipos
realizados al personal.

En el supuesto de préstamos y anticipos a conceder a través de procedimientos de concurrencia competitiva,
dicho informe se emitirá en el momento anterior a la aprobación de la convocatoria.

El citado informe tendrá por objeto determinar el efecto que las condiciones de concesión de dichos préstamos
y anticipos puedan tener sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria a que se refiere el ar tícu-
lo 7 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2007, de 28 de diciembre, y en atención a dichas consideraciones determinará la procedencia de la concesión
de las operaciones propuestas.

Artículo 18. Acción del Sector Público Estatal en el exterior.

Toda propuesta de apertura de embajadas, consulados, centros culturales, educativos, sociales, turísticos, así
como la creación de cualquier estructura orgánica o funcional a través de la cual se instrumente la acción del Sector
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Público Estatal en el exterior en todos sus ámbitos, requerirá, como requisito imprescindible para su aprobación,
contar con el informe previo favorable del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera. Aplicación de lo previsto en el ar tículo 1.Dos a los órganos a los que resulta de
aplicación el ar tículo 27 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010.

Los Presidentes del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas
comunicarán al Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de 15 días desde la publicación del presente Real
Decreto-Ley, la reducción a aplicar a las retribuciones a devengar por los miembros a que hace referencia el men-
cionado artículo 27 con efectos 1 de junio y hasta el mes de diciembre.

En tanto esta comunicación no se produzca, se devengarán a cuenta las retribuciones vigentes de conformidad
con lo previsto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010.

Disposición adicional segunda. Suspensión del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el marco
del diálogo social 2010-2012.

Se acuerda con efectos de uno de junio de 2010 la suspensión parcial del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la
función pública en el marco del diálogo social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre de 2009 en los términos nece-
sarios para la correcta aplicación del presente Real Decreto Ley y, en concreto, las medidas de contenido econó-
mico.

Disposición adicional tercera. Aplicación de los ajustes en materia retributiva a las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y a sus entidades y centros mancomunados.

Uno. A las retribuciones del personal al servicio de las mutuas de accidentes de trabajo enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social y de las entidades y centros mancomunados constituidos por las mismas, que super-
en las establecidas en el régimen retributivo de los Directores Generales de las entidades gestoras y servicios comu-
nes de la Seguridad Social para el ejercicio 2010, les será de aplicación el ajuste que se establece, con efectos de
1 de junio de 2010, para los Directores Generales en el ar tículo 26.Dos, B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre
de Presupuestos Generales del Estado para 2010 en la redacción dada por el presente Real Decreto-Ley.

Dos. A las retribuciones del resto del personal laboral al servicio de las mutuas y de sus entidades y centros man-
comunados les serán de aplicación los ajustes establecidos, con efectos de 1 de junio de 2010, en el ar tículo
25.Dos, B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2010 en la redac-
ción dada por el presente Real Decreto-Ley en relación con las retribuciones del personal laboral del sector públi-
co estatal.

Disposición adicional cuarta. Registro de personal directivo del sector público estatal.

Se crea, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, el registro de personal directivo del sector públi-
co estatal y que incluirá al personal que tenga tal condición cuando les corresponda el ejercicio de funciones eje-
cutivas de máximo nivel de las fundaciones del sector público estatal, de los consorcios participados mayoritaria-
mente por la Administración General del Estado y sus Organismos y de las sociedades mercantiles públicas que
perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los presupuestos públicos o con cargo a los presupues-
tos de los entes o sociedades que pertenezcan al sector público destinadas a cubrir déficit de explotación.

Disposición adicional quinta. Creación de Agencias Estatales.

Se suspende lo dispuesto en la disposición adicional Trigésima primera de la Ley 26 /2009, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado de tal forma que en 2010 no se autorizará la creación de ninguna nueva
Agencia estatal de las reguladas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los ser-
vicios públicos.

Disposición adicional sexta. Aplazamiento y periodificación del abono de los efectos retroactivos de las presta-
ciones económicas previstas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Las cuantías en concepto de efectos retroactivos de las prestaciones económicas previstas en el ar tículo 18 de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa-
ción de dependencia, podrán ser aplazadas y su abono periodificado en pagos anuales de igual cuantía, en un
plazo máximo de 5 años desde la fecha de la resolución firme de reconocimiento expreso de la prestación. El apla-
zamiento deberá ser notificado a la persona beneficiaria de la prestación y a la Administración General del Estado
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como responsable del nivel mínimo, a efectos de que ésta ajuste su abono al aplazamiento y periodificación de los
importes de las prestaciones económicas determinado por la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional séptima. Cotización al Régimen General de la Seguridad Social.

Desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2010, la base de cotización por todas las contingencias de los emple-
ados públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social cuyas retribuciones sean objeto del ajus-
te previsto en este Real Decreto Ley, en tanto permanezca su relación laboral o de servicio, será coincidente con
la habida en el mes de mayo de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera correspon-
der una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual.

A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de mayo de 2010
se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo
superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin haber sido obje-
to de prorrateo.

Disposición adicional octava. Aranceles notariales y registrales.

Uno. Se rebajarán los aranceles notariales y registrales en operaciones de cuantía, del siguiente modo.

1. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos notariales resultantes de la aplicación de lo previs-
to en el Número 2.1 del arancel de los notarios, aprobado por Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el
que se aprueba el arancel de los notarios. Esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuen-
tos o rebajas previstos en la normativa vigente.

2. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos de los registradores de la propiedad resultantes de
la aplicación de lo previsto en el Número 2.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprue-
ba el arancel de los registradores de la propiedad. Esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás
descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente.

3. Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos de los registradores mercantiles resultantes de la
aplicación de lo previsto en el Número 5 del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el adjunto
Arancel de los Registradores Mercantiles. Esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuen-
tos o rebajas previstos en la normativa vigente.

Dos. Se establecen las siguientes obligaciones de información a los interesados que debe contenerse en la minu-
ta.

1. Las minutas de los Notarios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y bienes muebles, además de cum-
plir la normativa aplicable, expresarán separadamente, y con la debida claridad:

a) Cada uno de los conceptos por los que se hayan devengado derechos arancelarios, con expresión individua-
lizada del número y apartado de arancel aplicado.

b) El concepto minutable.

c) La aplicación o no, de rebajas de acuerdo con las normas aplicables al caso.

d) En el caso de los notarios la aplicación de descuentos de acuerdo con la normativa aplicable.

e) La aplicación o no, de bonificaciones o reducciones de cualquier clase.

2. Las minutas de los Notarios y Registradores también expresarán la base aplicada o expresión de que es sin
cuantía, honorarios que comporta cada concepto, y total de honorarios, sin que por ninguna razón se puedan agru-
par globalmente los números y cantidades correspondientes a distintos conceptos. También expresarán la forma en
la que se han obtenido los valores para la aplicación del arancel y los suplidos si los hubiere.

Disposición adicional novena. Normas especiales en relación con determinadas entidades del sector público a
efectos de la aplicación de la reducción salarial prevista en este Real Decreto-ley con efectos 1 de junio de 2010.

Lo dispuesto en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, en la
redacción dada por el presente Real Decreto-Ley en lo relativo a la reducción salarial, no será de aplicación al per-
sonal laboral no directivo de las sociedades mercantiles a que se refiere el apartado Uno.g) del ar tículo 22 de la
citada Ley ni al personal laboral no directivo de las Entidades Públicas Empresariales RENFE, ADIF y AENA, salvo
que por negociación colectiva las partes decidan su aplicación.
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Disposición transitoria primera. Complementos personales y transitorios.

Con efectos de 1 de junio de 2010, los complementos personales y transitorios reconocidos en vir tud de lo dis-
puesto en la Disposición transitoria tercera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del
Estado para 2010, se mantendrán en las mismas cuantías que a 1 de enero de 2010.

Disposición transitoria segunda. Jubilación parcial.

Hasta el 31 de diciembre de 2012, podrán acogerse a la modalidad de jubilación parcial establecida en el ar tí-
culo 166.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en las letras b), c), d), e) y f) de dicho
artículo, los trabajadores afectados por compromisos adoptados en expedientes de regulación de empleo o por
medio de Convenios y acuerdos colectivos de empresa, aprobados o suscritos, respectivamente, con anterioridad
a la entrada en vigor de este Real Decreto Ley, a las siguientes edades:

• 60 años si el trabajador relevista es contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefi-
nida.

• 60 años y 6 meses si el trabajador relevista es contratado en otras condiciones.

Disposición transitoria tercera. Solicitud de prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

A las personas que hayan solicitado el reconocimiento de la situación de dependencia con anterioridad a la
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, y se les reconozca un Grado III o un Grado II, les será de aplicación la
Disposición Final Primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, en la redacción vigente en el momento de presentación de
la solicitud.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de suministro, comercialización y facturación de medicamen-
tos y productos sanitarios.

Uno. Las medidas establecidas en los ar tículos 8 y 10 del presente Real Decreto-ley serán de aplicación a los
medicamentos que se dispensen a partir del 1 de junio de 2010, con cargo a fondos públicos del Sistema Nacional
de Salud, incluidos los regímenes especiales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFA-
CE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU).

Dos. Las medidas establecidas en los ar tículos 9 y 10 del presente Real Decreto- Ley serán de aplicación a los
medicamentos cuya compra se formalice a partir del 1 de junio de 2010, con cargo a fondos públicos del Sistema
Nacional de Salud, incluidos los regímenes especiales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad General Judicial (MUGEJU).

Tres. Los productos sanitarios afectados por lo dispuesto en el ar tículo 11 de este real decreto-ley, se suminis-
trarán por los fabricantes al nuevo precio de venta al público en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de
este Real decreto-ley, bien con nuevos cartonajes, o bien reetiquetando los actuales con etiquetas adhesivas no
removibles.

Las existencias de los productos sanitarios, con precio anterior a las reducciones establecidas en este real decre-
to-ley, que obren en poder de almacenes mayoristas podrán seguir comercializándose a dicho precio hasta el 15
de julio de 2010 y las existencias de las presentaciones de productos sanitarios, con precio anterior a las reduccio-
nes establecidas en este Real Decreto-Ley, que obren en poder de las oficinas de farmacia podrán seguir comer-
cializándose a dicho precio hasta el 31 de julio de 2010.

A efectos de devoluciones se aplicará a los productos sanitarios lo dispuesto en el ar tículo 6.2.5 del Real Decreto
726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la caducidad y devoluciones de las especialidades farmacéuticas a
los laboratorios farmacéuticos. En consecuencia, los almacenes mayoristas y las oficinas de farmacia podrán devol-
ver a los fabricantes de productos sanitarios, a partir de la finalización del plazo previsto en el anterior apartado y
conforme a lo establecido en el ar tículo 8 del citado real decreto, las existencias de las presentaciones con precio
en el embalaje anterior a las reducciones establecidas en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Uno. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
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a) Las disposiciones transitorias cuarta y decimoséptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en las redacciones dadas, respectivamente,
por los ar tículos 3.Seis y 4.2 de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.

b) Con efectos desde 1 de enero de 2011, los ar tículos 1 a 5 y las disposiciones adicionales primera y segunda
de la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que se establece la deducción por nacimiento o adopción en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social
por nacimiento o adopción.

Dos. Se derogan cualesquiera otras normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el
presente Real Decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Los ar tículos del presente Real Decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de otras vigentes, se
dictan al amparo de los siguientes preceptos de la Constitución:

a) Al amparo de lo dispuesto en el apartado 13º del ar tículo 149.1 y en el ar tículo 156.1 de la Constitución, que
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la acti-
vidad económica y autonomía financiera de las Comunidades Autónomas con arreglo a los principios de coordina-
ción con la Hacienda Pública estatal y de solidaridad entre todos los españoles.

b) Al amparo de lo establecido en el apartado 14º del ar tículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado
la competencia exclusiva en materia de Hacienda general y Deuda del Estado.

c) Al amparo de lo dispuesto en el apartado 16º del ar tículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva para dictar legislación sobre productos farmacéuticos.

d) Al amparo de lo dispuesto en el apartado 17º del ar tículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la
competencia exclusiva para dictar legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

e) Al amparo de lo dispuesto en el apartado 18º del ar tículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva sobre las bases del régimen estatutario de los funcionarios.

Disposición final segunda. Carácter básico.

Lo dispuesto en el ar tículo 1, apartado Dos y Tres y Disposición adicional novena de este Real Decreto-Ley, tiene
carácter básico y se dicta al amparo de los ar tículos 149.1.13ª, 149.1.18ª y 156.1 de la Constitución.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Justicia, de Trabajo e
Inmigración, de Presidencia, de Sanidad y Política Social y de Política Territorial, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final cuarta. Relación de medicamentos afectados por las deducciones contempladas en los ar tícu-
los 8, 9 y 10.

La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios publicará y mantendrá actualizada, junto al
Nomenclátor de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, la relación de los medicamentos afecta-
dos por lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final quinta. Rango normativo.

La disposición adicional séptima podrá modificarse por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona, el 20 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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J E F A T U R A D E L E S T A D O

Advertidos errores en el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordina-
rias para la reducción del déficit público, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, de 24 de mayo
de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

— En la página 45070, exposición de motivos, cuarto párrafo, donde dice: «…un marzo…», debe decir: «…en
marzo…».

— En la página 45072, exposición de motivos, quinto párrafo, donde dice: «… que tenía como objetivo de inten-
tar responder…», debe decir: «… que tenía como objetivo intentar responder …».

— En la página 45072, exposición de motivos, séptimo párrafo, donde dice: «…cláusulas del acuerdo con conte-
nido retributivo.», debe decir: «…cláusulas del acuerdo con contenido económico.».

— En la página 45078, ar tículo 1. Dos. B) 3, último párrafo, donde dice: «El resto de los complementos retributi-
vos que integren la paga extraordinaria…», debe decir: «El resto de los complementos retributivos que integren la
citada paga extraordinaria…».

— En la página 45078, ar tículo 1. Dos. B) 3, debe añadirse, al final, el siguiente párrafo omitido: «La paga extraor-
dinaria del mes de junio se regirá por lo dispuesto en el apartado Dos. A) de este ar tículo.».

— En la página 45083, ar tículo 1. Cuatro. Artículo 26. Uno B), donde dice: «Presidente del Consejo de Estado…
77.808,24 euros», debe decir: «Presidente del Consejo de Estado… 77.808,96 euros», y donde dice: «Presidente del
Consejo Económico y Social … 85.004,21 euros», debe decir: «Presidente del Consejo Económico y Social …
85.004,28 euros».

— En la página 45086, ar tículo 1. Cuatro. Artículo 26. Siete B), tercer párrafo, donde dice: «…, la cuantía en con-
cepto de sueldo y trienios…», debe decir: «…,la cuantía en concepto de sueldo y complemento de destino …».

— En la página 45091, ar tículo 1. Cuatro. Artículo 29. Uno B), donde dice: «…, experimentarán una reducción, res-
pecto a las establecidas para el año 2008, del 10, del 9 o del 8 ciento…», debe decir: «…, experimentarán una reduc-
ción, respecto a las establecidas para el año 2008, del 10, del 9 o del 8 por ciento …».

— En la página 45098, ar tículo 1. Cuatro. Artículo 32. Uno I), 5, donde dice: «…le será de aplicación lo previsto el
ar tículo 24.Dos…», debe decir: «…le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos…».

— En la página 45099, ar tículo 1. Cuatro. Artículo 32. Uno II), 5, donde dice: «…le será de aplicación lo previsto
el ar tículo 24.Dos…», debe decir: «…le será de aplicación lo previsto en el ar tículo 24.Dos…».

— En la página 45121, ar tículo 14. Dos, donde dice: «A partir de la entrada en vigor de la presente norma y hasta
31 de diciembre de 2011…», debe decir: «A partir del 1 de enero de 2011 y hasta 31 de diciembre de 2011…».

— En la página 45128, disposición final quinta, donde dice: «La disposición adicional séptima podrá modificarse
por el Consejo de Ministros…», debe decir, «La disposición adicional octava podrá modificarse por el Consejo de
Ministros…».

J E F A T U R A D E L E S T A D O

Advertidos errores en la publicación de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas
directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
para adaptarla a la normativa comunitaria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, de 2 de marzo
de 2010, se procede a efectuar las oportunas correcciones:

— En las páginas 20251, 20252 y 20253:

En el ar tículo tercero, que introduce modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales, en el apartado Uno, que modifica el ar tículo 4 de la Ley 38/1992, en los puntos 11, 15 y 25 del citado
artículo 4, donde dice: «… Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria autorizada,…», debe decir: «... Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada…».
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— En la página 20265:

En el título del ar tículo cuarto donde dice: «Modificación del Texto Refundido del Impuesto sobre la Renta…»,
debe decir: «Modificación del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta…».

En el párrafo inicial del ar tículo cuarto, donde dice: «… modificaciones en del Texto…», debe decir «… modifica-
ciones en el Texto…».

— En la página 20273:

En la letra a) de la disposición final cuarta, donde dice: «Los apartados seis, siete y ocho del ar tículo segundo
y el ar tículo octavo tendrán efectos desde el día de entrada en vigor de la presente Ley», debe decir: «Los aparta-
dos ocho, nueve y diez del ar tículo segundo y el ar tículo séptimo tendrán efectos desde el día de entrada en vigor
de la presente Ley».

En la letra d) de la disposición final cuarta, donde dice: «El ar tículo séptimo será de aplicación desde 1 de enero
de 2009», debe decir: «El ar tículo sexto será de aplicación desde 1 de enero de 2009».
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Número 1.939/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Por medio del presente se hace público que, por

Don Julio César Jiménez del Río y Don Óscar del Río

Garcinuño, han sido interpuestos ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo nº 1 de esta Ciudad,

sendos recursos de dicha naturaleza contra la

Resolución de esta Tenencia de Alcaldía desestimato-

ria de las reclamaciones por los mismos formuladas

contra la lista provisional de admitidos y excluidos al

Concurso-Oposición restringido convocado por esta

Corporación para la provisión de una plaza de Oficial

de la Policía Local, y que se siguen en aquél con los

números - PROCEDIMIENTO ABREVIADO —

201/2010 y 202/2010 respectivamente.

En consecuencia, y a tenor de lo establecido en el

ar t. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por

medio del presente se emplaza a aquellas personas a

que pudieran tener interés legítimo en el manteni-

miento de la resolución impugnada, por si a su dere-

cho interesa personarse en el citado procedimiento,

pudiendo comparecer en autos en el referido

Juzgado en el plazo de NUEVE DÍAS a contar del

siguiente a la publicación del presente en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Avila, 21 de mayo de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., (Res.
20/06/07), José Fco. Hernández Herrero

Número 1.930/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de
2010, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 5/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Obras.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



b) Descripción del Objeto: CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO CENTRO DE CONTROL Y
COORDINACIÓN DE MOVILIDAD URBANA Y SEGU-
RIDAD VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 41

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
2 de marzo de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de Licitación: 181.034,48 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(28.965,52 e) arrojando un total de 210.000 e.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al FONDO ESTATAL PARA EL
EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD, creado por Real
Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de mayo de 2010

b) Contratista: IBÉRICA DE SONORIZACIÓN Y
TELECOMUNICACIONES IBERSONTEL S.L.

c) Importe adjudicación: 177.413,79 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(28.386,21 e) arrojando un total de 205.800 e.

Ávila, 24 de mayo de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.928/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de

la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de
2010, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 7/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto: AMPLIACIÓN DE LA
RED PRE-WIMAX PARA VIDEOSUPERVISION DE
TRAFICO DEL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 41

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
2 de marzo de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de Licitación: 172.413,78 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(27.586,20 e) arrojando un total de 199.999,98 e.

El suministro objeto de la presente licitación se
financia con cargo al FONDO ESTATAL PARA EL
EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD, creado por Real
Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de mayo de 2010

b) Contratista: DIVISA INFORMÁTICA Y TELECO-
MUNICACIONES S.A.

c) Importe adjudicación: 171.878 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(27.500,48 e) arrojando un total de 199.378,48 e.

Ávila, 24 de mayo de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 1.927/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo de
2010, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 9/2010.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.avila.es

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del Objeto: ELECTRÓNICA DE
RED, TERMINALES VOIP Y HERRAMIENTAS DE
SUPERVISIÓN AYUNTAMIENTO DE ÁVILA. 

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 48

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
11 de marzo de 2010.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Tipo de Licitación: 68.965,52 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(11.034,48 e) arrojando un total de 80.000 e.

El suministro objeto de la presente licitación se
financia con cargo al FONDO ESTATAL PARA EL
EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD, creado por Real
Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre.

5°.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de mayo de 2010

b) Contratista: DIVISA INFORMÁTICA Y TELECO-
MUNICACIONES S.A.

c) Importe adjudicación: 68.640 e (IVA excluido)
importe sobre el que se repercutirá el 16% de IVA
(10.982,40 e) arrojando un total de 79.622,40 e.

Ávila, 24 de mayo de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.822/10

AY U N T A M I E N T O D E E S P I N O S A

D E L O S C A B A L L E R O S

E D I C T O

Rendidas las Generales del Presupuesto y de
Administración del Patrimonio, correspondientes al
ejercicio de 2009, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
tos ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Espinosa de los Caballeros, a 13 de mayo de 2010.

El Alcalde-Presidente, Enrique Rueda Sacristán.

Número 1.831/10

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Ha sido aprobada por Resolución de Alcaldía en
fecha 18 de mayo de 2010 “Pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares que habrá de regir el concurso
tramitado por procedimiento negociado con publici-
dad para adjudicar mediante concesión la Gestión
indirecta del Servicio Público de instalación de conte-
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nedores para la recogida de enseres y ramajes en
Casavieja”.

Las ofertas se presentarán conforme al Pliego en
el Registro del Ayuntamiento (tfno. 918678001), en
horario de atención al público, dentro del plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente
al de publicación de este anuncio en Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila.

En Casavieja, a 18 de mayo de 2010.

El Alcalde, Tomás del Castillo Polo.

Número 1.840/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E C O R N E J A

A N U N C I O

Este Ayuntamiento, por Acuerdo de la Asamblea
Vecinal de fecha 28 de septiembre de 2008, aprobó la
Memoria histórica justificativa que contiene el dibujo-
proyecto del escudo y bandera que se pretende adop-
tar en este Municipio.

El expediente queda sometido a información públi-
ca por plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En San Miguel de Corneja, a 17 de mayo de 2010.

La Alcaldesa, María del Carmen Mateos García.

Número 1.842/10

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Con fecha 15 de abril de 2010, se publicó en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, el anuncio con
las bases que han de regir la adjudicación de licencia
de autotaxi para el Municipio de Crespos.

Que durante el plazo previsto, del 16 de abril al 5
de mayo, se ha presentado una única solicitud:

- N.° 1: FRANCISCO JOSE COLLADO MARTÍN.

Finalizado este plazo de presentación, de confor-
midad con el ar tículo 10 del Real Decreto 763/1979,
de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en
Automóviles Ligeros, se abre un nuevo plazo de quin-
ce días, contados desde el día siguiente de la publica-
ción de este anuncio, al objeto de que los interesados
y las Asociaciones profesionales de empresarios y tra-
bajadores puedan alegar lo que estimen procedente
en defensa de sus derechos.

Crespos, a 6 de mayo de 2010.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 1.844/10

AY U N T A M I E N T O D E

F R E S N E D I L L A

A N U N C I O

Se pone en conocimiento de todos los posibles
interesados, a efectos de que se puedan presentar las
reclamaciones per tinentes, en la secretaría del
Ayuntamiento, en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente a la publicación del presente.

Que el Pleno de este Ayuntamiento, acordó en
sesión celebrada el día 08 de mayo de 2010, por una-
nimidad de los asistentes, incluir en el Inventario de
Bienes del Ayuntamiento el siguiente bien inmueble:

- Finca denominada "Antiguo inmueble de la
Cámara Agraria Local". 

Sita en Calle Cañada, s/n (según callejero munici-
pal), Carretera de Talavera a Sotillo n° 38 (según catas-
tro), n° de referencia catastral
2047801UK6514N0001DA. 

Naturaleza del inmueble, de acuerdo a las Normas
Urbanísticas del municipio, está clasificado como
"Suelo Urbano no Consolidado" "Sistema Local".

Linderos: al fondo con Dª. Mª. del Carmen Alarcos
Mancebo; al frente con calle Cañada, al este con
calleja pública y al oeste con Cañada Real Leonesa.
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Superficie del terreno catastral: 164 metros cua-
drados.

Título: Bien patrimonial adjudicado a este
Ayuntamiento por Orden de la Consejería de
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León
de fecha 13 de julio de 2004.

Derechos reales constituidos a su favor: Se desco-
noce que existan. 

Derechos reales que gravaren la finca: Se desco-
noce su existencia. 

Derechos personales constituidos en relación con
la misma: No se conocen.

En Fresnedilla, a 13 de mayo de 2010.

El Alcalde, José Luis Rodríguez de la Mata.

Número 1.847/10

AY U N T A M I E N T O D E M I R O N C I L L O

E D I C T O

En la Secretaría de esta Corporación, y a los efec-
tos del ar tículo 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se halla expuesto al público el
expediente 01/2010 de cambio de calificación jurídica
de una parcela de terreno colindante a los inmuebles
situados en la C/ Abajo, nº 170 y C/ Abajo nº 171 de
Mironcillo (Ávila), actualmente calificada como bien
de domino público, que será destinada a parcela
sobrante de vía pública.

Los interesados pueden examinar el expediente y
aducir lo que estimen procedente, con sujeción a las
siguientes normas:

A) Plazo de examen y admisión de alegaciones:
Un mes a contar de la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) Órgano ante el que se reclama: Corporación en
Pleno.

C) Oficina donde se encuentra el expediente:
Secretaría de esta Corporación, durante cualquier día
hábil, en horas de oficina.

En Mironcillo, a 19 de mayo de 2010.

La Alcaldesa-Presidenta, María Milagros González
Jiménez.

Número 1.845/10

AY U N T A M I E N T O D E P O V E D A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta entidad, por plazo de quince
días hábiles para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Amavida, 12 de mayo de 2010. 

El Alcalde, Juan Carlos Jiménez Pérez.

Número 1.871/10

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 14 de mayo de
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contra-
to del servicio de ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS EN FONTI-
VEROS, fiestas de verano 2010 lo que se publica a los
efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fontiveros (Ávila) 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Contratación del servicio de
Organización, gestión y explotación de los festejos
taurinos en Fontiveros, Fiestas de verano de 2.010.
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3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto 32.327,586 euros. IVA (16 %) 5.172,413. 

Importe total 37.500,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 14 de mayo de 2010.

b) Contratista: D. CONSTANTINO GONZÁLEZ
PERRINO, con NIF.: 06.556.151-R.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
30.562,93 euros. IVA (16 %) 4.890,06. Importe total
35.453,00 euros.

En Fontiveros, a 17 de mayo de 2010.

La Alcaldesa, Mª Carmen Calleja Seco.

Número 1.857/10

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H O R R E J A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de 31 de marzo de 2010, el proyecto
técnico de sellado de vertedero de residuos urbanos
de Sanchorreja, redactado por la Dirección General
de Infraestructuras, Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Castilla y León, en las parcelas 288 y 670
del polígono 7 y parcela 269 del polígono 7 de titula-
ridad municipal, se expone el mismo al trámite de
información pública por espacio de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de publicación del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, duran-
te los cuales podrá consultarse el Proyecto en la
Secretaría Municipal, en horas de oficina de apertura
al público, y podrán formularse las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas.

Sanchorreja, a 26 de abril de 2010. 

La Alcaldesa, Mª. Rosa Herráez Martín.

Número 1.880/10

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2009.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Cardeñosa, a 19 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.873/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L C A M P I L L O

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 6
de mayo de 2010, se adjudicó definitivamente el con-
trato de obras consistentes en Remodelación de la
Plaza de la Constitución, lo que se publica a los efec-
tos del ar tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del
Campillo 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Alcaldía 

c) Número de expediente: 12/10

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras
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b) Descripción: Remodelación Plaza de la
Constitución 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto
100.018,31 euros y 16.002,93 euros de IVA.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 6 de mayo de 2.010

b) Contratista: PERGAR HERMANOS, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto
100.018,31 euros y 16.002,93 euros de IVA.

En Villanueva del Campillo, a 12 de mayo de 2.010.

El Alcalde, Andrés Romero Mayoral.

Número 1.881/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L A E N C I N I L L A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar t.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
TITULAR en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) certificación de nacimiento

b) Documentos acreditativos de los méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

San Juan de la Encinilla, a 12 de mayo de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.890/10

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E

B A R A J A S

ANUNCIO DE LICITACIÓN PÚBLICA POR
SUBASTA

Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal de este
Ayuntamiento, de fecha diecisiete de abril de dos mil
diez, ha sido aprobada la enajenación del bien inmue-
ble solar, sito en la PI. Constitución 6 de esta locali-
dad, por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato de enajenación del bien inmueble solar, sito en
la PI. Constitución 6 de esta localidad, por subasta
pública, cuyo contenido es el siguiente:

1. Órgano de contratación: Ayuntamiento de Rivilla
de Barajas.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
del Ayuntamiento.

Número de expediente: 1/2010

2. Modalidad de adjudicación:

Expediente ordinario, por procedimiento abier to,
mediante la forma de subasta.

3. Objeto del contrato: Solar sito en PI.
Constitución 6 con una superficie 925,47 metros cua-
drados. Cargas y gravámenes: No tiene.

Tipo de licitación al alza: 9.023,33 Euros + IVA
16%.
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4. Condiciones de la subasta:

A.- El solar deberá destinarse en su totalidad a la
construcción de un mínimo de cinco viviendas,
debiendo éstas iniciarse en el plazo de seis meses
desde la fecha de la adjudicación definitiva de la ena-
jenación, debiendo éstas, a su vez, estar finalizadas en
el plazo de veinticuatro meses desde la obtención de
la correspondiente licencia municipal de obras.

B.- El adjudicatario no podrá enajenar el solar
durante este plazo.

C.- En caso de que el adjudicatario incumpla estas
condiciones el solar revertirá al Ayuntamiento.

5. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones:

Secretaría del Ayuntamiento, PI. Constitución n.° 1
Rivilla de Barajas. CP 05309.

Las proposiciones se presentarán en un sobre en
cuyo interior figurarán otros dos sobres: el A, titulado
“Documentación Administrativa” y el B titulado
“Proposición económica”.

6. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan quince, contados desde el
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las doce horas del quinto
día hábil a contar de la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, en acto público. Si
coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

8. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán
la constitución en la Caja de la Corporación, a dispo-
sición del Ayuntamiento, de una garantía provisional
de 180,46 euros, en la forma establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

9. Gastos del anuncio: Deberán ser satisfechos por
el adjudicatario.

10. Modelo de proposición:

«D. ....................................................., con domicilio en
......................................., Municipio ...................................,

C.P. ........................., y DNI n.° .....................................,
expedido en ....................................., con fecha
......................................, en nombre propio (o en repre-
sentación de .........................................................., como
acredito por ..............................................), enterado de la
convocatoria de subasta por procedimiento abier to
para la enajenación del bien inmueble
...................................................., anunciada en el Boletín
Oficial de la Provincia, n.°.........., de fecha
...................................., tomo parte en la misma compro-
metiéndome a abonar por el bien inmueble objeto de
la enajenación la cantidad de
...................................................................... (letra y número)
+ IVA 16%, con arreglo al Pliego de Cláusulas
Administrativas que acepto incondicionada e íntegra-
mente, sin salvedad alguna, haciendo contar que no
estoy incurso en ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el ar tículo 49 de la Ley 30/07 de 30 de
octubre de Contratos del Sector Público».

En Rivilla de Barajas, a 11 de mayo de 2010.

El Alcalde, David Díaz González.

Número 1.887/10

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

La Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el día
30 de marzo de 2010, aprobó provisionalmente la
imposición de la tasa por recogida domiciliaria de
basuras o residuos sólidos urbanos y la Ordenanza fis-
cal reguladora de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el
expediente a información pública por el plazo de trein-
ta días a contar desde el día siguiente al de la inser-
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ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados a que se refiere el
ar tículo 18 del citado Real Decreto Legislativo, pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones o alegaciones que estimen oportunas plazo de
treinta días, en el tablón de anuncios de esta
Mancomunidad.

Lugar para el examen del expediente y de presen-

tación de reclamaciones o alegaciones: Secretaría de

la Mancomunidad con sede en el Ayuntamiento de

Mamblas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se entenderá definitivamente

adoptado el acuerdo.

En Mamblas, a 15 de abril de 2010.

El Presidente, Primo Rodríguez Collado.

Número 1.846/10

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E L A M O R A Ñ A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto

y de Administración del Patrimonio, correspondientes

al ejercicio de 2009, e informadas debidamente por la

Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en

cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en

los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, quedan expuestas al público

en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince

días hábiles, para que durante el mismo y ocho días

más, puedan los interesados presentar por escrito los

reparos, observaciones y reclamaciones que estimen

pertinentes.

Arévalo, a 13 de mayo de 2010.

El Presidente, Jaime Sanz Saez.

Número 1.851/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA
0000176/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de D. JOSÉ MARÍA LOBO DOMÍNGUEZ
contra la empresa BENJAMÍN ARGANDA SÁNCHEZ,
sobre ORDINARIO, se ha dictado Acta de Juicio de
dieciocho de Mayo de dos mil diez, en la que se
acuerda la suspensión del presente procedimiento
señalando como nueva fecha el día VEINTIUNO DE
JUNIO DE 2010 a las 11 horas quedando en este acto
citada la parte actora, y debiendo ser citada la deman-
dada por edictos a fijar en el B.O.P. de Ávila y por la
Policía Nacional, a cuyo efecto se librarán los corres-
pondientes oficios.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a BENJAMÍN ARGANDA SÁNCHEZ, a diecio-
cho de Mayo de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.902/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del
Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la EJECUCIÓN 22/10 de este Juzgado,
seguida a instancia de D. CIRILO HERNÁNDEZ

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



ALONSO contra JOSÉ ALFONSO GARCÍA
ARGÜELLO, sobre ORDINARIO, se ha dictado la
siguiente:

AUTO.

En Ávila, a catorce de mayo de dos mil diez. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
CIRILO HERNÁNDEZ ALONSO, contra la empresa
JOSÉ ALFONSO GARCÍA ARGÜELLO, por un impor-
te de 1.674,11.- Euros de principal, más //292,95.- Euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Jefe Provincial de Tráfico, al Alcalde del
domicilio de la ejecutada, al Servicio de Indices del
Registro de la Propiedad y a la Gerencia del Centro de
Gestión Catastral, para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de que tengan constancia, con la adverten-
cia a las Autoridades y Funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3 LPL).

C.- Expídase oficio, con las mismas advertencias,
al Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado, en el referido plazo de cinco
días, si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la parte ejecutada por el concepto
de devolución por el I.R.P.F., I.V.A., o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el

BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0022/10.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del C.P. y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles que
deben contestar el requerimiento en el plazo máximo
de cinco días a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL). La empresa para la interposición del recurso
deberá consignar como depósito el importe de 25
euros en la cuenta de este Juzgado abierta en el
BANESTO denominada “Depósitos y
Consignaciones”, n° 0293/0000/30/0022/10. 

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo
depósito no esté constituido.

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe.

Ante mí.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JOSÉ ALFONSO GARCÍA ARGÜELLO,
expido y firmo el presente en Ávila, a catorce de Mayo
de dos mil diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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